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Prólogo 
 
Llevar adelante un congreso sobre el patrimonio natural y 

cultural que permita concentrar la diversidad de opiniones y 
avances en diferentes frentes siempre conlleva un desafío, y así 
lo entendieron quienes apoyaron, quienes organizaron, como 
quienes coordinaron y quienes expusieron en él. En el prólogo 
del Primer Congreso advertía G. Romero la necesidad de 
dimensionar la fragilidad de los bienes naturales como culturales, 
a lo que agregamos que ésa fragilidad está esencialmente en su 
carácter de no renovable, por lo que cualquier alteración o 
degradación atenta a su esencia. Este Segundo Congreso a 
igual que el primero, ha reunido los trabajos en tres ejes 
temáticos en función de la clasificación de los tipos de bienes 
culturales de mayor interés para Corrientes. Ello responde más a 
un sentido de ordenación, ya que es necesario señalar que los 
bienes culturales en el valor patrimonial de todos, deben ser 
entendidos de una forma integrada e integral, en su conjunto, de 
manera compleja ya que es el reflejo indiviso de una identidad 
particular, en este caso, del ser correntino. Después de lo 
desarrollado en el congreso, tanto o más importante es la edición 
en un material accesible. El gran aporte multiplicador se logra a 
través de la publicación al constituirse en referencia en tiempo y 
espacio sobre la temática para la permanente consulta a través 
del tiempo. En síntesis, la publicación es un instrumento para la 
reflexión, profundización y avance en lo conceptual y en 
herramientas para implementar lo necesario para la relevante 
tarea de protección de los bienes culturales, en el sentido más 
amplio de lo patrimonial de los correntinos.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ángela Sánchez Negrette 
Subdelegada Región NEA Litoral 

ICOMOS -ARGENTINA 
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EJE I 
CENTROS HISTÓRICOS 
MECANISMOS DE COMPENSACIÓN Y 
ESTRATEGIAS DE SUSTENTABILIDAD 
 
 
 
 
 
Moderadora  
Arq. María Soledad Maciel 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ATLAS DEL PAISAJE CULTURAL Y DEL PATRIMONIO 
ARQUITECTÓNICO COMO BASE DOCUMENTAL PARA SU 
PUESTA EN VALOR A TRAVÉS DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES. MATERIALES Y 
MÉTODOS. 
Autores: M. Victoria Valenzuela, Mirian Passi Pérez, Edgar A. 
Piñeiro, Susana Rosa, y M. Soledad Maciel.  
Institución de pertenencia: Centro de Estudios Históricos 
Arquitectónicos y Urbanos –CEHAU-Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad Nacional del Nordeste. 
Resumen. El “Atlas del paisaje cultural, urbano y rural y del 
patrimonio arquitectónico de la Provincia de Corrientes”, surge de 
proponer una herramienta superadora ante las reiteradas 
experiencias de registros del patrimonio arquitectónico, o de 
poblados independientes, llevados a cabo con anterioridad en 
Corrientes, sin relación con las escalas mayores u otras 
dimensiones del problema, a menos que fueran para una 
clasificación cuantitativa.  Para ello, se ha diseñado un objeto de 
estudio, suficientemente amplio, que utiliza el paisaje, como 
unidad de análisis, y ofrece un planteamiento ya no solo objetual, 
sino de conjuntos históricos en su contexto urbano general, y 
tiene en cuenta las interrelaciones entre la organización y las 
conexiones espaciales, las características naturales del entorno, 
así como, los valores sociales, culturales y económicos de estos 
conjuntos (Definición N°13 de UNESCO). Así, los núcleos 
urbanos históricos no son considerados en forma aislada, sino 
dentro de una región, un territorio y su entorno geográfico, vistos 
la resultante de una estratificación histórica de acontecimientos 
culturales y naturales.  
Este modelo permite comprender la situación compleja en que se 
encuentra el patrimonio urbano- arquitectónico en la provincia y 
supera los inventarios o registros, por los cuales se establecía 
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solo el producto cultural arquitectónico y urbano como capital 
patrimonial, independiente de su ubicación, su entorno 
ambiental, su paisaje, su gente. Se ha verificado que el 
considerar que solo estos elementos catalogados deben ser 
protegidos, no se promueven reacción social de valoración y 
reconocimiento como bien propio de la comunidad –apropiación-, 
y su incorporación a la vida cotidiana, sino por el contrario, se lo 
cristaliza. Con esta forma de observar y evaluar la realidad de los 
pueblos o ciudades, se logra también preservar valores comunes 
y comportamientos sociales con instancias de comparación y 
contrastación de los asentamientos de carácter patrimonial a fin 
de comprender su problemática en forma completa, y así, 
generar políticas de conservación adaptadas a la realidad local, 
en cuanto a sus posibilidades y condicionamientos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA CASA ALEGRE, DE ITATI, TESTIMONIO INOBJETABLE  
DE LA ARQUITECTURA CONFEDERAL CORRENTINA 
  Autor: Miguel Fernando González Azcoaga. Dir Museo 
Histórico Provincial de Corrientes “Tte de Gobernador Cabral de 
Melo y Alpoín”. 
Mails. fegoazq@hotmail.com      fegoazq@hotmail.com.ar  
 
Introducción. La Casa Alegre de Itatí, es un acabado exponente 
de la arquitectura confederal o italianizante que tuvo su 
predominio particularmente entre 1850 y 1880. Integra junto al 
antiguo Santuario o Santuario de Alegre y Obieta (1811-1877), la 
Casa Vedoya (1857) una trilogía de particular interés que se 
complementa con otros exponentes de valor identitario en el 
predominio del estilo como ser la Aduana Vieja (1870), el pórtico 
del Cementerio “San Francisco de Asis” (1856), la Casa 
Gervasoni (1890) ya en una etapa de transición del estilo y otros. 
El lamentable estado de deterioro manifiesto particularmente 
desde 1983, la falta de previsiones para su preservación, puesta 
en valor y refuncionalización más allá de la legislación 
preservacionista que debería protegerla con acciones concretas, 
han conspirado para con su permanencia llevándola 
inevitablemente hacia un deterioro y casi total destrucción. 
Al momento de referirnos a la arquitectura confederal de 
Corrientes, la Casa Alegre, de Itatí ocupa lugar principalísimo no 
solo por el estilo definido sino por la calidad constructiva que 
demuestran la presencia de profesionales en su proyecto y 
construcción, planteándonos hoy la imperiosa necesidad de 
salvaguardar lo que persiste y reconstruir lo faltante, como una 
forma y manera de conservar la fidelidad al estilo original del 
edificio, y de respeto hacia toda la historia contenida entre sus 
muros. 

mailto:fegoazq@hotmail.com
mailto:fegoazq@hotmail.com.ar
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La Casa, su historia y su valor arquitectónico. La 
construcción de la Casa Alegre se sitúa en torno al año 1853 y 
fue obra de  por Fray Juan Nepomuceno Alegre, según lo 
expresa el Historiador Esteban Bajac cuando señala : “ Y en 
1853, siendo cura del pueblo Alegre1, levantó el templo, del que 
dijo Moussy ser el mejor de la provincia edificado para siglos” 
“Con mayor entusiasmo que el acostumbrado en todas sus 
empresas el dinámico franciscano, como queriendo eternizarse 
junto a la Virgen, edificó su habitación de trabajo al este de la 
plaza, habitación aprovechada hoy provisoriamente por la 
escuela nacional del pueblo, y sobre los cimientos del derruido 
templo emergió el nuevo”2 
 

                                                           
1
 Fray Juan Nepomuceno Alegre (1811-1881). Cronista y guaranista, tomó los hábitos 

en la Orden de San Francisco en 1837, profesando años después. Actuó en el 
Convento de la Orden, en Buenos Aires, para ser luego Cura Párroco del Santuario de 
Nuestra Señora de Itatí, desde 1853, dejando ponderable recuerdo por sus labores 
espirituales y materiales cuya impronta aún se percibe en Itatí. Fue un hombre 
estudioso, amigo delas letras. Dejó apuntes históricos sobre su Orden, además de 
algunos relojes de sol que construyó personalmente. El cronista francés Alcides de 
Moussy lo llamó “franciscano activo e instruido”, considerando que la Iglesia de Itatí, 
por èl reedificada, era el mejor templo que tenía la Provincia, augurándole una 
existencia secular. La arquitectura pareció ser su otra pasión. Siendo Cura de la Iglesia 
de Nuestra Señora del Rosario, en Corrientes, edificada en 1854 bajo el gobierno de 
su gran amigo el Dr. Juan Gregorio Pujol, convertida luego en Iglesia Matriz (hoy 
Catedral), impuso igualmente su impronta en la misma. Realizó excavaciones en el 
sitio fundacional de la Ciudad de Corrientes y halló lo que creyó era un vestigio 
material del “fuerte” de 1588, ratificado por testigos que concurrieron a ver el 
madero extraído en sus excavaciones. Su Obra “Antigüedades Correntinas” en la que 
rescata y revaloriza las tradiciones materiales de su Provincia, lo constituyen en un 
pionero ya en el siglo XIX de la preservación del patrimonio, por ello se nos figura un 
adelantado para su tiempo. 
2
 Bajac, Esteban: La Virgen de Itatí. Reina de la Civilización en la Cuenca del Rio de la 

Plata”. Tercera Edición. Pág. 304. 

RECUPERACION Y PUESTA EN VALOR DEL EDIFICIO SEDE 
DEL JOCKEY CLUB CORRIENTES. REFLEXIONES. 
Dra. Arq. Ángela Sánchez Negrette y Mg  Arq. Susana P Rosa 
Emails:asancheznegrette@gmail.com; 
arq_susanarosa@yahoo.com.ar 
Instituciones: ICOMOS Argentina- CEHAU/UNNE 
 
Introducción. La Comisión Directiva del jockey Club en función 
de la decisión de recuperar el edificio de la sede social solicita a 
los Arq. Fernando Salina Y Arq. Federico Colombo la propuesta 
para mejorar el exterior del edificio, básicamente las cuatro 
fachadas y jardines. El contrato de locación con Café Habana 
quedaba sin efecto y por ende se necesitaba volver a darle una 
imagen de conjunto al mismo. Otro de los ítems del encargo 
consistía en la necesidad de modificar el acceso vehicular por 
calle Mendoza, ya que el mismo presentaba un conflicto con el 
tránsito vehicular en la entrada y salida. Los mencionados 
arquitectos al encontrarse con un edifico de carácter histórico, y 
conscientes de su valor, toman la decisión de consultar a un 
grupo de especialistas y es cuando somos convocadas.   
Reseña histórica del Edificio. El edificio sede social del 
JOCKEY CLUB CORRIENTES, ubicado en Mendoza esquina H. 
Irigoyen se construyó en la primera década del siglo pasado 
(1908/09) para residencia de la familia de Manuel Ferré, por los 
arquitectos Adolfo Gallino y José Estévez, primeros arquitectos 
locales egresados de la Escuela de Arquitectura de la UNBA.  A 
fines de la década del 30 fue adquirido por el Jockey Club 
Corrientes para su Sede Social.    
Posee una línea ecléctica con elementos combinados de 
reminiscencia tipo romántica y academicista francés; siguiendo 
las pautas básicas de una construcción de dos plantas, presenta 
un alto basamento que proporciona el volumen con la mayor 

mailto:asancheznegrette@gmail.com
mailto:arq_susanarosa@yahoo.com.ar
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altura y refuerzo de las líneas horizontales y desarrollo del primer 
piso. Su mayor identidad lo obtiene a partir de las torretas de 
corte mudéjar que equilibran el juego compositivo de quiebres y 
riqueza volumétrica. 
Al ritmo descripto de basamento y desarrollo, se le une la 
demarcación y resalto de un ingreso central ornado que resulta el 
eje de simetría hacia ambos lados sobre calle Mendoza, así la 
sucesión de aberturas en planta baja con remate curvo y en 
planta alta líneas rectas. La singularidad en esta fachada 
principal está dada por una galería a manera de logia que 
mantiene la línea de edificación jugando un rol de alivianar 
visualmente el conjunto. Esta logia o galería superior se replica 
en la fachada sobre calle Irigoyen, alternando llenos y vacíos y 
en justa relación con las torres de remate. 
La línea de balcones en planta baja es de formato francés con 
balaustre y sin rejas, y los de planta alta se proyectan sobre la 
línea de edificación contando, éstos últimos, con unas ménsulas 
premoldeadas que dan la idea de sustentación. Posee a ambos 
extremos del bloque edilicio un retiro con jardines y rejas 
artísticas sobre muretes que marcan el retiro del volumen a partir 
de una jardinería; ésta, en su origen de línea afrancesada, 
actualmente ha sido intervenida en diferentes modos a partir de 
nuevos requerimientos: sobre calle Mendoza con la explotación 
de una cochera semipública y sobre calle Irigoyen con nuevas 
construcciones y una terraza de explotación comercial con 
servicio de confitería. Este edificio de gran valor para la ciudad 
de Corrientes merecía ser abordado desde la mirada de su valor 
patrimonial  
 
 
 
 

IMPLEMENTACIÓN DIDÁCTICA  
DE TRABAJO PRÁCTICO INTEGRADOR DE CONTENIDOS 
EN LA ASIGNATURA HISTORIA Y CRÍTICA II:   
RELEVAMIENTO Y FICHAJE DE OBRAS  
EN RESISTENCIA-CHACO. 
 
Autores: Anna Lancelle, María Soledad Maciel, Edgar Piñeiro, 
Susana Rosa, Mirian Passi Pérez, María Gimena Álvarez 
Bertucci, Diego Mazzaro. Centro de Estudios Históricos, 
Arquitectónicos y Urbanos (CEHAU) – FAU-UNNE. Resistencia-
Chaco. Cátedra de Historia y Crítica II, FAU, UNNE. Contacto: 
annalancelle@yahoo.com.ar 
 
Introducción. 
Este trabajo tiene por objetivo presentar la experiencia docente 
realizada durante el año 2017 en la Asignatura Historia y Crítica 
II. Ésta consistió en el diseño y realización de un Práctico que 
posibilitara la integración de los contenidos tratados en los 
Trabajos regulares de la Materia donde se visualizan cuestiones 
referentes a diferentes períodos históricos arquitectónicos y que 
en este ejercicio han ido vinculándose en el esfuerzo de tratar de 
observar y leer el Centro Histórico de la ciudad de Resistencia. 
Por otra parte, esto posibilitó el relevamiento físico sensible de 
corredores urbanos y de ciertos edificios significativos, lo que fue 
expresado gráficamente a nivel de perfiles urbanos y de fichas 
de obra por los estudiantes con la intención de conformar un 
catálogo de obras protegidas de la ciudad. Esta propuesta ha 
sido realizada en el convencimiento que gran parte de la 
sustentabilidad de nuestros Centros Históricos tiene que ver con 
la educación y la creación de conciencia sobre el valor intrínseco 
de sus singularidades, especialmente tratándose de la Carrera 
de Arquitectura. 
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CENTROS HISTÓRICOS:  
MECANISMOS DE COMPENSACIÓN Y  
ESTRATEGIAS DE SUSTENTABILIDAD. 
 
Autor: Arq. Ángela Karina Fatecha Medina.  
Docente del Inst. de Historia y Patrimonio de la Facultad de 
Arquitectura, Diseño y Arte. Univ. Nacional de Asunción, 
Paraguay. 
 
Estrategias de sustentabilidad urbana para el centro 
histórico de Capiatá, Paraguay. Recomendaciones para la 
optimización de la infraestructura turística del sector.  
Las estrategias de intervención al centro histórico de Capiatá 
abordan una serie de acciones a fin de lograr la sustentabilidad 
urbana y la optimización turística del sitio. El centro histórico 
tiene como punto central el edificio del Templo de la Candelaria, 
Patrimonio Nacional del Paraguay, que data del periodo colonial.  
La primera estrategia es la intervención del entorno inmediato al 
edificio del templo de la Candelaria, de la plaza religiosa 
contenedora del hecho arquitectónico. El proyecto paisajístico de 
la plaza implica la recuperación del espacio público a través de la 
creación de un entorno favorable que enmarque y destaque el 
elemento arquitectónico. La puesta en valor del predio permitiría 
la recepción de numerosos turistas y fieles, en diversas épocas. 
 
La propuesta plantea al mismo tiempo la reestructuración vial del 
sector centro histórico, ya que la circulación vehicular sin límites 
de carga pone en riesgo la continuidad del edificio patrimonial y 
del patrimonio construido debido a las vibraciones producidas 
como consecuencia de la circulación de los automóviles 
transmitidas a través del suelo, sobre todo de los muros de 
adobe, además de la polución del aire por los gases emitidos. 

Esta estrategia implica propuestas de ordenanzas o legislaciones 
que impidan el acceso de vehículos dentro del sector centro 
histórico y la circulación de vehículos pesados en el área, el 
ensanche de veredas en las zonas próximas al elemento 
patrimonial a fin de potenciar el uso del peatón, el diseño de 
nuevo pavimento para el tránsito diferenciado con el objetivo de 
reducir el impacto producido por las vibraciones y la velocidad, el 
planteamiento de un nuevo sector para estacionamiento 
vehicular y el traslado de la ruta 2 a 500 metros como mínimo al 
Suroeste. 
 
Posteriormente, como mecanismo de acción se propone el 
establecimiento de una nueva zona comercial y de servicios, ya 
que, actualmente, las calles principales del centro histórico son 
aprovechadas por vendedores ambulantes que desordenada y 
precariamente se instalan en los alrededores del Templo, y cuyo 
número se duplica en época de fiestas patronales. Se propone la 
reubicación de vendedores ambulantes y creación de un paseo 
de los artesanos. 
 
Igualmente se citan recomendaciones para una legislación 
proteccionista a nivel Municipal y General además de la 
importancia de contar con recursos humanos capacitados y una 
propuesta de Parque lineal ambiental y eje de recorrido turístico 
para el centro histórico.  
El proyecto de intervención al centro histórico de Capiatá parte 
del estudio del sector como un sistema integrado. El mismo 
busca dotar al área de una infraestructura eficiente, a través de 
mecanismos de acción para el desarrollo del turismo, con la 
mínima degradación y garantizando calidad de vida a los 
ciudadanos.  
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PLAN DE INTERVENCIÓN PARA LA RESTAURACIÓN DEL 
PALACIO ARRUABARRENA 
CONCORDIA - ENTRE RÍOS  
 
Bruno, María Alejandra; Sota, Jorge Daniel  
Grupo GIICMA – Univ. Tecnológica Nacional Facultad Regional 
Concordia. Contacto: arq.alebruno@gmail.com 
 
Palabras clave: patrimonio, palacio, patologías, restauración, 
Plan de Intervención. 
 
Resumen. El Palacio Arruabarrena, fue erigido entre 1916 y 
1919 con proyecto y dirección del arquitecto Gabriel Dulin, en la 
ciudad de Concordia, Entre Ríos. En 1926, se vende la casa y en 
1973 estuvo a punto de ser demolida por el Ejército argentino. 
Finalmente, el municipio compra la vivienda y pasa a ser sede 
del Museo Regional Municipal. 
El edificio está resuelto en el lenguaje del eclecticismo francés, 
posee un importante acceso y se corona por una mansarda. El 
acceso se materializa con una escalera de mármol de carrara. La 
residencia cuenta con cuatro plantas: el semisótano, el plano 
principal, el primer piso y la mansarda. La ornamentación interior 
también es ecléctica. 
El trabajo realizado en el edificio consistió en el relevamiento de 
las patologías existentes, que provocan y originan el deterioro, 
los problemas de ingreso de agua y deterioros en las cubiertas, 
así como también la ornamentación interior y exterior, los 
recubrimientos de paredes y cerramientos. Y posteriormente, se 
indica la forma de abordar el tratamiento de las mencionadas 
patologías, para su posterior intervención, siempre teniendo en 
cuenta lo primordial de mantener la imagen original en el edificio. 

Aun no se han comenzado las tareas de Puesta en Valor y 
Restauración, sino que se encuentra en etapa de elaboración de 
un Plan de Intervención que incluya acciones, secuencias 
cronogramas de avance de la obra y etapabilidad. 
 
 
 
 
* María Alejandra BRUNO. Arquitecta. Graduada en la Facultad 
de Arquitectura. U.C.S.F. Docente Universidad Tecnológica 
Nacional, Facultad Regional Concordia. Se desempeña en la 
actividad profesional independiente en Proyecto, Dirección y 
Administración de Obras. 
 
*Jorge Daniel Sota. Profesor. Director de GIICMA/UTN FRCON. 
Miembro de LEMIT. La Plata. Argentina. Docente Universidad 
Tecnológica Nacional, Facultad Regional Concordia 
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PROYECTO DE COMPENSACION PARA EL CENTRO 
HISTORICO DE LA CIUDAD DE CORRIENTES.  CEPT  
Autores: Equipo Técnico Municipal: Arq. María Soledad Maciel; 
Arq. Mariel González; Arq. Marina Mazzantti y Arq. Giotula 
Vanvakianos.  
El Patrimonio de la ciudad de  Corrientes  por supuesto  hunde  
su fundamento en las raíces de la historia, la identidad y los 
valores de una sociedad que busca el desarrollo social y 
económico para la optimización de la vida humana. Por tanto  
entiendo  a la conservación como el uso racional, rentable y 
sustentable de los recursos culturales y naturales.  La 
conservación, entonces, se encuentra alejada de la idea de algo 
inerte que no forme parte del devenir de las culturas y las 
sociedades.  
La identificación del patrimonio se nutre de elementos 
simbólicos, de signos y significados. Todos estos elementos se 
apoyan en el sentimiento de apropiación colectiva que se genera 
en torno a estos objetos. Hemos avanzado en ello desde la 
primera normativa municipal que define y delimita un área como 
Centro Histórico. Desde luego podemos hablar de 40 años de su 
aplicación (1978-2018), con avances y retrocesos. Las normas 
son de hecho generales para un área pero implican 
determinadas restricciones a la propiedad pública y privada de 
los inmuebles que integran el área. 
Y finalmente hemos incluso llegado a un catálogo de inmuebles 
del Centro Histórico que se incorpora en un listado como anexo 
de una ordenanza sobre categorías de protección. Este trabajo 
tiene la finalidad principal de acercar al técnico del área 
municipal de uso de suelo o de obras particulares una idea más 
definida de que se debe preservar de cada obra de interés 
histórico o patrimonial. Pero de hecho falta un gran tema y 
llevamos demora en ese sentido, el hecho es que falta demostrar 

que también hemos desarrollado o explorado estrategias de 
compensación económica que colaboren en la preservación 
sustentables de estas obras. 
En la elaboración de una normativa compensadora y de otras 
estrategias que se pueden explorar, hemos venido trabajando en 
al menos dos gestiones con planteos, estudios y diagnósticos. 
Los diversos proyectos e incluso el último de ellos han sido 
consultados y consensuados entre varios técnicos mucho de los 
cuales aún están en el municipio y sosteniendo sin duda esta 
necesidad que algún día veremos empezar a concretar.   
En el seno de La Comisión de Centro Histórico también se 
propuso y analizo la cuestión ya que no solo actúa en los 
expedientes de intervención de obras, sino que a lo largo de su 
institucionalización ha vinculado y esto es lo más relevante a la 
universidad, al consejo profesional o a la sociedad con el área de 
planeamiento municipal. Manteniendo siempre al menos el  
espacio de “reflexión” multisectorial e interinstitucional 
De las estrategias compensatorias hemos pasado de analizar un 
factor de compensación que tenía  que ver con la antigüedad del 
inmueble, lo cual es un factor al menos polémico porque en 
realidad más allá de la antigüedad de uno u otro es necesario 
conservar el conjunto de obras. Con lo cual el factor genera un 
principio de jerarquía que no es del interés en esta estrategia.  
Hemos analizado entonces un sistema de derechos transferibles 
de edificación, que funciona de la siguiente manera; dentro de la 
ciudad se definen dos  zonas donde una de ellas es emisora de 
derechos transferibles (El Centro Histórico) y la o las otras serían 
las zonas receptoras. La forma de aplicación podría ser por 
bonos edificables que se pueden vender libremente en el 
mercado. Hemos visto que donde se aplican los programas de 
derechos transferibles, son instrumentos de control de uso del 
suelo que permiten a propietarios de terrenos transferir todo o 
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parte del volumen edificable autorizado por la norma en una 
parcela de tierra a otra como compensación por alguna 
restricción impuesta al desarrollo de la parcela original o como 
incentivo para promover inversiones socialmente conveniente.  
Es destacable que para los propietarios particulares afectados 
por la carga publica de poseer un bien considerado integrante del 
patrimonio colectivo, también se propone una alternativa real y 
viable en la prospectiva de crecimiento, cual es el derecho de 
edificación transferible. Los particulares deberían adherirse a la 
propuesta e inscribirse en un padrón para aspirantes a los 
certificados. La complejidad principal radicaba en que la renta de 
los derechos transferidos debe ser volcada en el mantenimiento 
del inmueble o por lo menos una parte. 
En tanto esto se pensaba he colaborado en la presentación de 
un proyecto de Ley para que de tal forma se otorgue un marco 
normativo provincial al cual los municipios puedan acceder, el 
cual se denominó “Programa de Derechos de Desarrollo y 
Construcción Transferibles” Iniciativa Dio. Héctor Mario López 
(UCR). Provincia de Corrientes.  Y hemos presentado y 
explicado  a los miembros de la cámara de diputados con la Arq. 
Teresa Calvi. basado en el “Capítulo XII, en los los Art. 225º, 
227º y concordantes de la Constitución Provincial y a los Arts. 7º 
Y 8º de la Ley Nº 6042, Ley Orgánica de las Municipalidades, los 
municipios participan junto a la Provincia en la elaboración y 
ejecución de los planes de desarrollo local y regional así como 
promueven la aprobación y aplicación de bases mínimas 
comunes en materia de medio ambiente y ordenamiento 
territorial entre otras acciones de interés común.” 
Y finalmente un proyecto más ajustado sobre la base de la 
diferencia entre la potencialidad edificable de la parcela y lo 
existente. Con lo cual la primera ecuación surgiría de definir una 

superficie potencial  Transferible a partir de la diferencia entre la 
superficie total permitida en la parcela y la superficie construida.  
(P.T.B.) = S.M.C. – Superfie. Construida 
Se define con claridad en esta ocasión cual sería la condición 
para zonas receptoras de CEPT “la parcela receptora se 
encuentra en Áreas de Promoción y Renovación Urbanística. En 
ningún caso se podrán aplicar CEPT en parcelas receptoras 
ubicadas fuera de dichas áreas. Distrito R1, comprendido entre 
Avenida 3 de Abril al norte, Pago Largo al este hasta La Madrid 
al Sur e intersección Elías Abad, al sur con Perugorría, cerrando 
al oeste con la Calle Gutenberg, banda este).” 
Se aproxima a la determinación el valor económico de los CEPT.  
“Para el cálculo en $ del valor de la Superficie real del Potencial 
Constructivo m2, se toman los siguientes datos: 

- Valor de la tierra s/ Municipalidad Ciudad de Corrientes: 
$/m2 

- Valor de la tierra s/Mercado Inmobiliario: $/m2  
CPT= Cantidad de m2 reales transferibles * valor promedio de la 
tierra según la zona donde se localiza el inmueble (valor 
municipal e inmobiliario). 
CPT= m2 

A los efectos de la aplicación del CPT, se ve conveniente dividir 
el valor del Certificado en montos iguales.”  
Por supuesto se analizaron varios aspectos referidos a la 
cuestion practica y de las posibles cuestiones que se presenten 
como aquellos casos en que los bienes hubieran sido alterados 
de tal modo que ya no ameriten el CEPT. 
Hasta el momento los estudios exploratorios estan y en 
cierta medida todo queda en manos de la agenda politica de 
la gestion o gestiones municipales.  
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ANTEPROYECTO DE INTERVENCIÓN URBANA DE 
INTEGRACIÓN EN LA LOCALIDAD DE ITATÍ, CORRIENTES  
PARA EL FORTALECIMIENTO  
DEL TURISMO REGIONAL 
 
Autores: Molinari Rodríguez, María Susana. Morales, Laura 
Patricia. Vallejos, Adriana Florencia. 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo, UNNE. Resistencia, 
Chaco – Argentina. Email: secpriv@arq.unne.edu.ar 
 
Resumen. 
El presente anteproyecto pertenece a nuestro trabajo final de la 
carrera de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional 
del Nordeste desarrollado entre 2015/2016. Dentro del marco del 
II Congreso de Patrimonio Cultural y Natural de Corrientes, está 
situado en el Eje Nº 1 correspondiente a Centros Históricos: 
mecanismos de compensación y estrategias de sustentabilidad. 
Como objeto de estudio se toma la localidad de Itatí, situada al 
interior de la provincia de Corrientes, Argentina. La pequeña 
ciudad se destaca por el fortísimo turismo religioso regional: su 
patrimonio cultural, arquitectónico y natural, caracterizado por la 
constante concurrencia de peregrinos.  
Parte de la problemática detectada fue la falta de infraestructura 
edilicia y equipamiento urbano que responda a tal cantidad de 
visitantes. Los habitantes ceden parte de sus hogares para cubrir 
esta gran demanda.  
 
Por otra parte, se detecta una desintegración y escasa 
vinculación entre lugares estratégicos como la plaza principal, la 
basílica y el nuevo paseo costanero. Además, el fuerte 
crecimiento poblacional y comercial descontrolado ha provocado 

un desorden en cuanto a la organización urbana general, 
modificando la imagen y estética de pueblo peregrino.  
La metodología utilizada para el desarrollo de la propuesta fue la 
planificación clásica “con los pies en el presente y los ojos en el 
futuro…” (Carlos Matus). Este proceso cuenta con tres etapas: la 
etapa cognoscitiva, basada mediante la búsqueda de información 
acorde, un análisis exhaustivo del sitio y el diálogo con los 
habitantes de la localidad, turistas, dirigentes municipales, 
miembros del clero de la parroquia, personas interesadas en 
nuestro trabajo. Todo esto hizo que la propuesta tenga distintos 
matices y aristas para la siguiente etapa, la etapa creativa, 
resultado del presente trabajo. La etapa final operativa consiste 
en la “puesta en marcha del plan”, no incluida en la presentación. 
El trabajo es abordado en dos grandes niveles de intervención: el 
nivel urbano, que comprende toda la trama urbana general de la 
localidad, y el nivel sector, correspondiente particularmente al 
entorno de la Basílica y la plaza principal. 
 
A través de la propuesta arquitectónica de intervención y su 
desarrollo, se pretende contribuir al mejoramiento de la calidad 
del espacio urbano, revalorizando el patrimonio histórico - 
cultural de la localidad, conformando una ciudad integrada a su 
entorno natural y fortaleciendo el turismo regional, con la 
intensión de conseguir en un futuro la planificación integral. 
Como objetivo general se propone al anteproyecto para la 
intervención urbana de la localidad de Itatí y del sector inmediato 
a la Basílica, revalorizando el patrimonio histórico y cultural, para 
así poder optimizar la actividad turística del sitio, fortaleciendo el 
turismo local y aportando al desarrollo regional. 
 
 
 

mailto:secpriv@arq.unne.edu.ar
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EL TURISMO COMO ESTRATEGIA PARA PROTEGER EL 
PATRIMONIO CULTURAL.  APROXIMACIONES SOBRE LA 
INCIDENCIA DEL TURISMO EN CONCEPCIÓN DEL 
YAGUARETÉ CORÁ, IBERÁ-CORRIENTES. 
 
Autores: Giacomel, Carla Antonela. antogiacomel@hotmail.com 
Duarte, Nicolás Enrique. nicolasduarte125@gmail.com 
 
Palabras claves: Turismo, Patrimonio cultural, Comunidad. 
 
Resumen: 
El pueblo correntino de Concepción del Yaguareté Corá, que en 
guaraní significa “corral de tigres”, es una de las ciudades más 
antiguas de la provincia y se encuentra emplaza en la región 
oeste del Parque Provincial Iberá. Futuro Parque Nacional en 
vías de un creciente desarrollo turístico. Este pueblo posee 
rasgos naturales y culturales presentes en una cultura ibereña 
digna de ser indagada.  
A través de este trabajo se pretende analizar cómo se construye 
el sujeto a través del vínculo con el territorio, identificando pautas 
culturales que conforman el patrimonio, a través del propio 
discurso de los pobladores. 
Se considera al patrimonio no sólo como una expresión de la 
sociedad, sino que como un hecho social que aviva, mueve, 
pone en evidencia los paisajes, los medios de acceso entre lo 
material y lo simbólico, entre el sujeto y el medio que habita.  Es 
así que en el paisaje lo simbólico, esa herencia y memoria, se 
torna patrimonio ganando materialidad. 
De esta manera se procura realizar un trabajo en formato 
audiovisual, visibilizando los impactos del turismo en la 
comunidad. La manera en que la vida cotidiana se encuentra 

atravesada por la actividad turística y el modo en el que el 
turismo es utilizado para proteger el patrimonio. 
Al pensar a la cultura como un conjunto de sistemas simbólicos 
que tienen como finalidad expresar determinados aspectos de la 
realidad social, es que la elección de un lenguaje visual, permite 
exponer y materializar estos aspectos de la cultura que forman 
parte de la vida social como un mundo de relaciones simbólicas. 
Es así que se piensa en la imagen como objeto documental, 
estético y patrimonial. 
La elección de esta metodología encuentra sus bases en la 
observación de que los comportamientos corporales pueden 
aportar datos importantes sobre los aspectos que van formando 
la cultura de la comunidad. Los gestos también se presentan 
como una forma comunicacional otorgando así respuestas ante 
preguntas planteadas. 
Es así que se pretende realizar entrevistas filmadas, semi-
estructuradas, a pobladores, donde los mostraremos en un 
contexto cotidiano, expondremos frente a la cámara sólo su 
rostro tratando de captar las expresiones y gestos que presenten 
indicios sobre la incidencia del turismo en la comunidad y su 
patrimonio cultural. 
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EMPEDRADO CAMINO A SU BICENTENARIO (1826 – 2026).  
LA NECESIDAD DE DISEÑAR UN CIRCUITO HISTÓRICO- 
ARQUITECTÓNICO. 

 
Autor: Fernando Luque. marceloluque1@hotmail.com 
Instituciones: Escuela Normal “Dr” Fernando Piragine Niveiro - 
Junta de Historia de la Prov. de Corrientes.  Gral Paz N° 456 
(Empedrado) 
 
Resumen 

La ciudad de Empedrado es conocida de varias maneras 
(la Perla del Paraná, la Ciudad de las Barrancas, el Pueblo de la 
Calle Larga, la Ciudad de la Mansión de Invierno o el Pueblo de 
las Violetas) y sus diversas denominaciones representan 
directamente diferentes aspectos históricos o naturales de su 
pasado y presente.  Pero camina a sus doscientos años de vida 
careciendo de un circuito histórico - arquitectónico, racionalmente 
elabora, que le permita difundir, valorar y explicar, de manera 
viable y responsable, parte de su valiosa riqueza cultural tangible 
a propios y a visitantes. 

Fundada oficialmente  en 1826 por el entonces 
Gobernador Brigadier Pedro Ferré, Empedrado, inicia un 
desarrollo interesante en su devenir histórico que lo podemos ver 
materializados en hechos concretos como puede ser no 
solamente sus valiosas riquezas naturales, sino también en la  
significativa influencia de la inmigración italiana a través de la 
arquitectura o costumbres y en las  tradicionales construcciones  
de la ciudad (Iglesia del  “Señor Hallado”, Teatro “Dora”, Casa 
Domínguez – Dúo, Club Social “Ateneo” entre otras)  que en las 
últimas décadas se convirtieron en espacios de visita obligada 
por los amantes del paisaje, de la arquitectura y de la historia de 
los pueblos.  

Teniendo en cuenta los párrafos precedentes y el 
patrimonio cultural y natural valioso que tiene Empedrado, urge 
la necesidad de construir o diagramar un circuito histórico y 
arquitectónico, que sea herramienta o medio de uso por los 
organismos oficiales al momento de difundir lo nuestro y 
concientizar sobre nuestras riquezas culturales.  

En suma, llegar al bicentenario con un diseño o matriz que 
regule un circuito de paseo que tenga como epicentro su 
arquitectura con fuerte valor histórico para Empedrado. El mismo 
es necesario. El tiempo actual lo demanda y se hace notar de 
manera creciente en la Perla del Paraná, de allí la importancia 
del trabajo y la materialización del mismo.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



18 
 

 

“POTENCIANDO LA IDENTIDAD DE LA CIUDAD MEDIANTE 
LA REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO 
ARQUITECTÓNICO”. 
 
Autores: Alumnos; BOVEDA, Arístides; CRISTALDO, Luis; 
MACIEL, Mario, QUIROZ, Gabriel; TEVEZ, Camilo.                            
Fac. de Arquitectura y Urbanismo - UNNE. Extensión. Contacto: 
macieljorgemario@gmail.com 
Palabras Claves: identidad, patrimonio arquitectónico, 
participación. 
Resumen: El proyecto busca fortalecer la identidad de la 
ciudadanía en el desarrollo de la recuperación y puesta en valor 
de la arquitectura patrimonial local. El fin es que los habitantes 
nativos se incorporen, formen parte del proceso y de esta 
manera conozcan con mayor profundidad la importancia de las 
obras arquitectónicas antiquísimas que les pertenecen y así 
logren valorizarlas e integrarlas a sus riquezas culturales y 
naturales. Con este trabajo se procura rescatar, proteger y darle 
uso al legado histórico pero que esto sea por deseo de los 
pobladores. Es así que la posibilidad de que participen 
activamente en todo el transcurso del trabajo toma relevancia 
fundamental, porque además de ser clave para sensibilizar y 
enfatizar la identidad, generan valiosos aportes a resoluciones de 
uso y funcionamiento, concretándose una genuina construcción 
colectiva de la ciudad.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJE II. 
CENTROS DE INTERPRETACIÓN. 
GESTIÓN DE MUSEOS. 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL 
 
 
Moderadoras 
Lic. Aurora Arbelo de Mazzaro 
Lic. Ma. de las Mercedes Vera 
 
Asistente 
TSM Emiliana Esquivel 
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ACCIONES INTERDISCIPLINARIAS ENTORNO A LA 
CREACIÓN DEL MUSEO A LA BANDERA “Chávez Ciccia” 
Pueblo Libre- Lima, Perú 
Autoras: 
Juana Luisa Rosas Vara, EBAM – Coordinadora Permanente 
Perú  
Mail.  juanitararosas60@hotmail.com, abamp2015@gmail.com 
Ma. de las Mercedes Vera. Comité Permanente EBAM. 
Argentina 
Mail. merce1vera@hotmail.com  
 
Resumen 
     Esta propuesta conjuga Acciones Interdisciplinarias de 
Archivos, Museos y Bibliotecas, en la creación del “Museo a la 
Bandera Chávez Ciccia” de Pueblo Libre, Lima - Perú, 
plasmadas en su reciente concreción. En este nuevo espacio 
cultural las ciencias archivísticas, bibliotecológicas y 
museológicas se unen para hacer realidad el “Museo a la 
Bandera del Perú”, único en el país.  
     Desde la Archivología se ha aplicado el Sistema Institucional 
de Archivos (SIA) del Sector Público Nacional (SPN) peruano. 
Comprende el procesamiento y el manejo documental en el 
Archivo de Gestión en concordancia a las normas y directivas 
aprobadas por el Archivo General de la Nación (AGN).  
Asimismo, desde la Bibliotecología se procedió a seleccionar los 
documentos de interés del museo, conservados acorde a la 
organización bibliotecológica, teniendo registros bibliográficos 
referentes a valores y símbolos patrios.  
     La Museología, como ciencia de conocimiento, da estructura y 
rigor científico a la actividad museística. Establece relaciones con 
la Bibliotecología y la Archivística a fin de sistematizar sus 
acciones. Así, desde la Museología, ha permitido diagramar el 

diseño del espacio de exhibición, con los objetos a ser 
expuestos, su identificación y conformación de registro e 
inventario de bienes existentes: 344 objetos, los cuales se 
encuentran expuestos en su totalidad.  
     La planificación del museo resultó una propuesta atractiva, 
traspasó fronteras; y permitió materializar aportes en Museología 
desde Argentina fortaleciendo lazos de hermandad con este 
país, desde los orígenes de nuestra bandera, al ser su creador, 
un compatriota argentino, el Generalísimo José de San Martín.  
 
Palabras claves: Museo a la Bandera, Perú, Casa Museo a la 
Bandera “Chávez Ciccia”, museos, Archivística, Bibliotecología, 
Museología, Colección. 
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RECONSTRUYENDO EL PASADO 
 
Autores: 
Ricardo Esteban Sosa. sosricardo@gmail.com  
Daniela Giselle Monzón. gisemonzon@hotmail.com  
Miembros de la Asociación Civil Memorias de Nuestro Pueblo   
Fontana. Provincia del Chaco 
 
     En la localidad de Fontana, provincia del Chaco, un grupo de 
vecinos con un alto sentido de pertenencia y participación 
ciudadana, conformaron en el año dos mil seis la Asociación Civil 
“Memorias de nuestro pueblo”. 
     Una de sus actividades destacadas fue la restauración de la 
chimenea de la ex fábrica de tanino de los hermanos Fontana, 
alrededor de la cual se fue conformando lo que hoy conocemos 
como el centro de la ciudad. 
     La Asociación buscó dentro de la historia de la localidad algún 
elemento que les permitiera rescatar su identidad, visitando a 
antiguos pobladores, recopilando antecedentes, fue 
reconstruyendo la historia de esta tierra habitada por distintas 
etnias, luego atravesó una próspera etapa industrial. En esa 
búsqueda, se encontraron con declaraciones de interés cultural a 
la chimenea, punto importante para iniciar el rescate de la 
memoria; trabajaron para lograr la restauración de su ícono 
referencial. El rescate de su identidad logró despertar un sentido 
de pertenencia para luchar por la recuperación de un símbolo 
comunitario, que se logró en 2010. 
     El motivo de ello fue que Fontana creció de manera 
acelerada, ya que gente que provenían de distintos lugares se 
asentaron en el pueblo, que iba quedando sin referencias 
identitarias, lo que se sumaba que sólo se mostraba aspectos 
negativos de ella. 

 
Palabras Claves: Reconstrucción- Pasado- participación 
ciudadana- sentido de pertenencia- identidad- actores sociales- 
símbolo -restauración- Patrimonio. 
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EL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL EN LA GESTIÓN 
DE MUSEOS: 
EXPERIENCIAS DE TRABAJOS CON NIÑOS 
 
MUSEO DEL HOMBRE CHAQUEÑO “PROF. ESTIBIO 
ACOSTA”. 
Barrios, Ma. Gabriela. Codazzi, Leticia Beatriz 
 
     El Patrimonio Cultural Inmaterial (PCI) implica poner el énfasis 
en relevamiento, registro y trasmisión de prácticas y saberes de 
múltiples manifestaciones.  Su abordaje involucra reconocer 
tanto su vigencia como la necesidad de identificar mecanismos 
de salvaguardia.  
     Los museos se han consolidado en torno al paradigma que 
jerarquizó el coleccionismo y la preservación del objeto como rol 
principal de su existencia. Los museos como espacios de 
preservación y exhibición del patrimonio material. Si bien en las 
últimas décadas esta visión del patrimonio en general se ha 
modificado y a su vez la gestión de los museos como espacios 
culturales repiensa estos vínculos entre objetos y visitantes, la 
perspectiva anterior continúa presente.  
     Proponemos compartir una serie de reflexiones que vinculan 
en primera instancia el rol de los museos en referencia a la 
gestión del PCI y específicamente de ambos en relación a los 
niñ@s.  
     Seleccionamos el Ciclo de verano para niñ@s “Tardes de 
Antiguos Juegos”, realizado en el Museo del Hombre Chaqueño 
“Ertivio Acosta” desde 2009 a 2014. Las actividades del mismo, 
proponían la producción de una muestra acerca de los juegos 
tradicionales y la coordinación de espacios de juegos que desde 
la recreación posibilitaran el desarrollo de actitudes de respeto y 
tolerancia de las diferencias culturales. Los juegos y juguetes 

populares generalmente son manifestaciones que han 
atravesado la historia y las culturas. Difundir los juegos antiguos 
en sus diferentes formas y expresiones propios de cada cultura 
vigentes en el territorio chaqueño: pueblos indígenas, criollos e 
inmigrantes, fue el eje de trabajo de este ciclo. Esta propuesta 
también pretendía promover el interés por la indagación histórica 
y la valoración de los conocimientos de los ancestros.  
     Entendemos que es significativo reconocer y analizar los 
resultados de la experiencia desarrollada, a fin de reflexionar en 
torno a la posibilidad de generar nuevas visitas en los museos de 
la región, repensado las prioridades de contenidos y formas 
expositivas y comunicativas, y en ello las prohibiciones instituidas 
en éste ámbito. 
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MUSEOS DE GESTIÓN PROVINCIAL EN EL CHACO 
ANÁLISIS DE SITUACIÓN 
 
Autores:Fabio Javier Echarri. Martín Iturrioz. 
fabioecharri@yahoo.com  Facultad de Artes, Diseño y Ciencias 
de la Cultura. UNNE. 
 
Resumen:   
     Los museos de gestión provincial, que dependen del Instituto 
de Cultura de la provincia del Chaco, son los siguientes: Museo 
Histórico Regional „Ichoalay‟, Museo de Ciencias Naturales 
„Augusto Schulz‟, Museo de Bellas Artes „René Brusau‟, Museo 
del Hombre Chaqueño „Prof. Ertivio Acosta‟, Sitio Histórico, Casa 
y Museo „Luis Geraldi‟ y Museo de Medios de Comunicación 
„Raúl Delfino Berneri‟ –estos se ubican en la ciudad de 
Resistencia-. Por su parte, en el interior provincial se encuentran 
el Museo Polifacético „Petra Nestoroff‟ de San Bernardo, Museo 
Casa y Jardín „Augusto Schulz‟ de Colonia Benítez y Museo 
Histórico Regional de Isla del Cerrito.  
     De los nueve museos mencionados, tres de ellos fueron 
inaugurados durante la gestión cultural 1995 – 2007, 
caracterizada por la creación de nuevas instituciones culturales y 
una política de protección del patrimonio cultural que fue 
trascendente para el Chaco. En este período también se crearon 
los museos del Cooperativismo de Margarita Belén y Museo y 
Archivo Histórico de Las Palmas, que cerrarían sus puertas 
durante la gestión que siguió a la mencionada.  
     Por otra parte, en este mismo período 1995-2007, se reabrió 
el Museo Ichoalay –cerrado durante años-, se dotó de nuevos 
edificios al Museo del Hombre Chaqueño y al Museo Polifacético 
de San Bernardo, y se proyectó el Museo de Bellas Artes, que 

luego sería reconvertido en Casa de las Culturas. Además, se 
promovió la sanción de la Ley de Museos del Chaco, sancionada 
en 2008 y nunca aplicada.     
     Entendemos que la política cultural-museológica 1995-2007, 
centrada en la apertura de nuevos museos y consolidación de los 
ya existentes, fue dejada de lado en la gestión política que la 
siguiera, y llevó al cierre de instituciones museológicas, al 
deterioro de colecciones, al desplazamiento y reubicación de 
personal profesional. 
   
     En el presente trabajo, basado en relevamientos y trabajo de 
campo realizados en las instituciones museológicas 
dependientes del Instituto de Cultura,  pretendemos describir la 
situación de las mismas en cuanto a infraestructura y 
equipamiento, actividades, personal –cantidad y 
profesionalización-, estado de los acervos y exhibición de las 
colecciones, entre otras cosas, con el objetivo de dar a conocer 
la realidad museológica y estado actual de aquellos museos de 
gestión provincial en el Chaco.  
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LA MUERTE VISITADA: RELEVANCIA Y GESTIÓN DE LOS 
ESPACIOS FUNERARIOS. 
CEMENTERIO SAN JUAN BAUTISTA. ITUZAINGÓ. 
CORRIENTES. ARGENTINA. 
 
Autor:  
Dr. Bondar, Cesar Iván. Dirección. cesarivanbondar@gmail.com  
Doctor en Antropología Social. Docente Investigador. FHyCS. 
Universidad Nacional de Misiones. Argentina.  Investigador del 
CONICET. 
Resumen 
     La siguiente presentación propone aproximarnos a la 
valorización, relevancia y gestión de los espacios funerarios 
desde las experiencias recabadas en el Cementerio Público 
Municipal de la localidad de Ituzaingó, Corrientes. El trabajo de 
campo comprende el periodo extendido entre los años 2006-
2017; se han realizado entrevistas, observaciones y registros en 
diferentes dispositivos tecnológicos. Consideramos que “La 
Muerte Visitada” habilita a la re-consideración de los espacios 
funerarios como portadores de memoria, arte, genealogías y 
representaciones socio-religiosas en torno a la vida, la muerte, lo 
cotidiano y lo sobrenatural. Asimismo, encadenan un conjunto de 
prácticas y performance que definimos bajo la idea de 
tanatosemiosis (Bondar, 2012): procesos comunicativos-
creativos de los vivos para con los muertos. De esta forma 
describir e interpretar los procesos de tanatosemiosis nos 
aproxima a uno de los primeros inventarios para considerar al 
Cementerio San Juan Bautista como portador de memoria 
antropológica, de la ciudad en particular y de la región en 
general.  
 
Palabras clave: cementerio, muerte, morir, patrimonio funerario. 

“ARTE, COSMOVISIÓN Y CULTURA DE LA IDENTIDAD 
CORRENTINA, VISIBILIZANDO LA PRESENCIA DE LA 
CULTURA GUARANÍ, AFRO Y LAS LENGUAS DE 
CONTACTO EN NUESTRA REGIÓN”. 
 
Ministerio de Educación Corrientes. Dirección de Educación 
Artística 
Autores: Gómez Curimá, Karen; Gualini, Fernando Oscar; 
Liuzzi, Asella; Margosa, Claudia; Núñez, Héctor Hugo; Paz, 
Lucía Luisa. 
 
La identidad correntina está constituida por la confluencia y la 
convergencia de diferentes y ricas culturas. Visibilizar estas y 
reconocer el entramado cultural que entre ellos se establecieron 
y se establecen, a partir de sus manifestaciones artísticas, es 
valorar la potencia de nuestra región, de la identidad personal y 
cultural. Hay influencias que histórica y sistemáticamente fueron 
silenciadas. 
Hay una historia que se transmitió y no se cuestiona.  La llegada 
de los europeos, particularmente los jesuitas en nuestra región, 
sus costumbres, sus tradiciones. Su influencia en nuestras 
manifestaciones culturales. Y su lógica que ubica al arte dentro 
del entretenimiento y diversión, separando la música de la danza, 
y de la religión. 
Partiendo desde la cultura afro, y su manifestación más actual en 
la región a través del candombe, citamos a A. Pérez Guarnieri: 
“La cultura africana posee características que le son propias y 
que la hacen única, diferente, especial. Su música es 
comunitaria, funcional. Existe porque es parte de la vida misma y 
por ello todos los integrantes de la comunidad la practican; es 
vital para el funcionamiento del núcleo social”. 
Por otro lado, hacer visible la cosmovisión guaranítica, y su 
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particular modo de producción artística que por su modo mismo 
pone en cuestión los modos de producción y de circulación euro-
centristas, tomados como universales, permite enriquecer la 
mirada, la posición de quien hace arte, y descubrir cómo para 
este pueblo que marca nuestros orígenes la relación con el 
cosmos y el arte son indisolubles. 
 
Consecuentemente, pensar las producciones en la zona de 
frontera y visibilizar la cultura de frontera, nos acerca a lo 
presentado por Paola Suarez Ávila, quien plantea que “Limitar en 
la actualidad el arte de la ciudad a la frontera resulta inútil, 
puesto que la realidad social se ha transformado y, 
consecuentemente, los temas se han diversificado. Muchos 
problemas se resignificaron en el arte y se convirtieron en una 
nueva materia de la expresión artística”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTANDO SABERES DE UN CULTIVO ANCESTRAL: 
LA YERBA MATE. 
 
Autores: Ricardo Daniel Medina1, Ángela María Burgos2, Pablo 
Leandro Capellari3. Fac. Ciencias Agrarias. UNNE 
 
1 Ingeniero Agrónomo, Doctor de la Universidad Nacional del 
Nordeste (UNNE) en el Área de Recursos Naturales. Docente de 
la Cátedra de Cultivos III, Facultad de Ciencias Agrarias, UNNE. 
Investigador Asistente, Instituto de Botánica del Nordeste 
(Universidad Nacional del Nordeste – Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas). Sargento Cabral 2131, 
CP3400, Corrientes, Argentina. Email: 
ricardomedina@agr.unne.edu.ar  
2 Ingeniera Agrónoma, Magister en Producción Vegetal de la 
UNNE. Docente de la Cátedra de Cultivos III, Facultad de 
Ciencias Agrarias, UNNE. Investigadora de la UNNE. 
3 Ingeniero Agrónomo; Adscripto de docencia de la Cátedra de 
Cultivos III, Facultad de Ciencias Agrarias, UNNE. Consejero del 
Ministerio de Producción de la Provincia de Corrientes. 
 
Resumen. Esta presentación tiene la intención de comunicar la 
elaboración de la obra titulada “Yerba Mate. Reseña Histórica y 
Estadística, Producción e Industrialización en el siglo XXI”.  
 
     El presente, organizado en 16 capítulos, por especialistas 
pertenecientes a diferentes instituciones del sector yerbatero 
argentino; pretende principalmente actualizar bibliografía de 
consulta sobre la Yerba Mate y temas relacionados; comprende 
una descripción de la historia y origen del cultivo, sus aspectos 
morfológicos, fisiológicos y químicos, continuando con las 
técnicas de manejo más difundidas en la actualidad. Además, 
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pretende identificar las adversidades más importantes y el 
proceso de industrialización. Contiene también un capítulo 
especial sobre conservación de germoplasma del género Ilex 
que busca concientizar sobre la importancia de preservar estos 
recursos para las generaciones futuras. Fue elaborado en el 
marco del "Programa de Asistencia Técnica para Pequeños 
Productores Yerbateros" vigente durante el año 2017 en la 
Provincia de Corrientes, República Argentina. 
   Palabras claves: Yerba Mate, cultivo e industrialización. 
 
Figura 1: Tapa del libro “Yerba Mate. Reseña Histórica y 
Estadística, Producción e Industrialización en el siglo XXI” 
(Capellari, 2017). 
                        
Conclusiones. 
     Este libro ha pretendido exaltar los valores “del cultivo” y de 
“la cultura” de la Yerba Mate. Ha rescatado su origen botánico y 
etnobotánico, ha explicado desde la fisiología y la ecofisiología 
vegetal, la conformación del rendimiento, desplegando de forma 
detallada el conjunto de prácticas de manejo que logren la 
máxima tecnificación del cultivo para alcanzar parámetros de 
productividad superadores. También en este libro se ha tratado 
el origen, la historia, la cultura, la conservación de germoplasma, 
el crecimiento, el desarrollo y la introducción del cultivo a los 
sistemas tecnificados más actualizados de producción agrícola y 
las formas de industrialización para la obtención de Yerba Mate 
elaborada y otras alternativas de consumo. 
     Este libro aborda a la Yerba Mate como un todo… de semilla 
a bombilla… es un cuento, es una fábula, es una historia, es un 
texto científico…es una obra en sí misma, producto del arduo 
trabajo de referentes que se han complacido en compartir sus 
experiencias para la sociedad toda. 

     Para poder concretar el trabajo, hemos de agradecer a los 
patrocinadores que han respaldado el compromiso asumido y 
nos han permitido materializar los escritos en páginas satinadas 
e ilustradas con la más alta calidad de impresión y que se han 
podido distribuir en forma gratuita a todas las instituciones 
relacionadas de alguna u otra manera con el sector yerbatero. 
     Las obras literarias son herramientas que preservan los 
saberes y perduran en tanto sean útiles y accesibles a las 
personas. La motivación ha sido esta, 
poder compilar e integrar saberes y 
experiencias para esta y para las 
generaciones que vendrán, en pos de 
salvaguardar un cultivo y una cultura 
ancestral. 
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LA LEGISLACIÓN CULTURAL EN LOS MUSEOS DE 
ARGENTINA 
 
Autor: Dr. Walter Patricio  Di Santo. disantowalter@gmail.com  
Presidente ADiMRA. Asoc. de Directores de Museos de la Rep 
Argentina 
 
     La legislación Cultural, ligada al Patrimonio Cultural y Natural, 
más precisamente la referida a los Museos no es mucha pero sí 
compleja, por lo que la estructuraré   en dos momentos, el 
primero sobre la normativa y el segundo sobre la gestión en los 
museos y la aplicación y necesidades que surgen de la 
legislación en sí. 
 
     Actualmente nuestro país no cuenta con una ley nacional de 
museos, que de manera generalizada   proteja a la 
institución museo, a los profesionales que trabajen en ella, su 
acervo, entorno cultural e intangibles relativos al museo o al 
patrimonio cultural y natural.  Tampoco todas las provincias del 
país cuentan hoy con una ley provincial de museos, han sido 
pioneras Santa Fe y Chaco, luego le siguió Misiones, y 
actualmente hay proyectos de ley en Corrientes, Mendoza y 
provincia de Buenos Aires entre otras. 
     Es importante entender la importancia y beneficios que 
implicaría una ley Nacional, conjugando en un solo texto legal un 
corpus donde se aclaren las pertinencias del museo, su 
definición, la selección de su personal, la preservación de su 
patrimonio y su catalogación en un sistema híper-conectado que 
permita a los expertos llevar a cabo sus investigaciones. 
 

     Es relevante destacar las implicancias legales de las 
instituciones intermedias, instituciones internacionales y 
asociaciones de amigos y su trabajo conjunto en bien del museo. 
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HISTORIA INÉDITA Y ACTUALIDAD DEL “ARCHIVO 
BONPLAND” EN EL MUSEO DE FARMACOBOTÁNICA 
“JUAN ANÍBAL DOMÍNGUEZ” 
 
Autores: Leonardo M. Anconatani; Melina Riabis; Rafael A. 
Ricco; 
Marcelo L. Wagner. mlwagner@ffyb.uba.ar     -FFYB-UBA  
 
Universidad de Buenos Aires; Facultad de Farmacia y 
Bioquímica; Cátedra de Farmacobotánica y Museo de 
Farmacobotánica “Juan Aníbal Domínguez”; Junín 956 (113) 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
     El 11 de mayo de 2018 se cumplieron ciento sesenta años del 
fallecimiento del renombrado médico y naturalista Aimé Jacques 
Alexandre Goujaud dit Bonpland, Amado Bonpland. Él deseaba 
terminar sus días en Francia, pero fue en Santa Ana, a orillas del 
río Uruguay, en la provincia de Corrientes, donde falleció. Dejó 
una esposa, Victoriana Cristaldo, y tres hijos, Amado, Anastasio 
y Carmen. Además, abundante ganado y una amplísima huerta 
de frutales, dos cajas de instrumentos de cirugía, un gran lote de 
mapas, algunos realizados por él, una importante biblioteca, un 
destacado número de cartapacios y una rica colección biológica 
(Furlong G., 1969). 
     La Academia de Ciencias de Francia reclamó los escritos 
personales y las colecciones que Bonpland había generado 
durante sus largos años de trabajo en esta región. La familia del 
naturalista entregó parte del archivo, a excepción de papeles 
personales y otros que no creyeron convenientes.  
 
     En el año 1905, el Dr. Juan Aníbal Domínguez, fundador y 
director del Museo de Farmacología de la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad de Buenos Aires, y el Dr. Eugenio 
Autran, curador del herbario del Museo, se enteran, por medio 
del Dr.  Fernando Schweizer, que cursa la carrera de medicina el 
estudiante Pompeyo Bonpland, nieto del sabio. Ambos 
académicos saben de la existencia de cierta documentación 
inédita del primer naturalista, y reciben por medio de ese joven 
esa valiosa documentación. 
 
     El “Archivo Bonpland” es una heterogénea colección de 
alrededor de 2.050 documentos de variada extensión y diversa 
complejidad. Más de la mitad corresponde a cartas y esbozos o 
sus copias, del gran epistolario dirigido a y remitido por 
Bonpland. Comprende desde un periodo anterior a su llegada al 
Río de la Plata y finaliza más de 40 años después de su muerte, 
con cartas recibidas en su domicilio en 1858. Además, hay 
diarios de viajes con descripciones biológicas novedosas para la 
ciencia. Enriquece al archivo documentación de la vida cotidiana 
como, por ejemplo, permisos de traslados internos. 

Desde el punto de vista de su conservación, el archivo se 
encuentra estable en lo referente de los documentos planos, sin 
embargo, no ocurre lo mismo con los diarios manuscritos. Por 
tales motivos se está diseñando un plan de conservación y 
restauración. 

Esto último permitirá acceder al archivo a investigadores 
de la ciencia y aprovechar el gran potencial del “Archivo 
Bonpland”. En memoria del Ing. Agr. Dr. Gustavo Carlos Giberti, 
curador del Museo. 

 
 
 
 
 

mailto:mlwagner@ffyb.uba.ar


28 
 

 

UNA COLECCIÓN ECLÉCTICA AFECTIVA PARA LA 
CREACIÓN DEL 
“MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO DE CORRIENTES” 
 
ÑANDE MAC. CORRIENTES  
Museo en formación. Autor: Luis Niveiro, abril 2018- 
 
     Hola, Soy Luis Niveiro, artista visual y coleccionista de arte. 
Hoy estoy ante uds, no para hablar de mi arte sino sobre el 
camino de mi colección.  
Uds, saben que se dicen muchas cosas sobre las personas que 
coleccionan. Por ejemplo, la psicopatología moderna, considera 
el coleccionismo como una conducta ligada a naturalezas 
maníacas y megalómanas. Puede haber colecciones 
esquizoides, maniacas, obsesivas, narcisistas y otras conductas 
que pueden diferir en grados de peligrosidad o toxicidad. 
     Yo no tengo nada de eso. Yo amo el arte. Me gusta hacerlo. 
Pero me di cuenta que cuando visito museos o colecciones 
privadas, aprendo. Y por eso quiero donar mi colección, porque 
lo más importante que ella contiene es la educación por el arte. 
Yo deseo que las personas que vean mi colección no sueñen 
con ser artistas, sino que sean mejores personas. 
     Yo valoro muchísimo el acervo del MPBA de Corrientes. Está 
muy bien representado en cuanto a todos los lineamientos que 
hacen a la Modernidad: Pettorutti, Quinquela, etc, Entiendo por 
Modernidad el periodo que abarca desde 1870 hasta 1960. 
Pero mi colección es representativa de la Post-Modernidad, de 
allí la necesidad de erigir un Museo de Arte Contemporáneo. Mi 
Colección está formada por artistas contemporáneos. 
Justamente aquellos que dan forma a la posmodernidad que en 
el plano internacional comienza con las cajas Brillo de Andy 

Wharhol y en nuestro país con el Instituto Di Tella y la Nueva 
Figuración.  
     Yo jugaba que tenía un museo en casa. Primero por hacer el 
montaje de obra sobre las paredes, pero también, en un 
momento me decía: ahora vamos al taller de marcos. Y 
restauraba marcos que compraba o encontraba abandonados y 
como soy bueno con las manos, los reconstruía. Yo leí que en el 
Siglo XIX se decía: “El marco es el premio del artista”. Así 
encontré marcos muy importantes que reconstruí. Por ejemplo, 
hacia copias de las molduras sanas con yeso odontológico y las 
pegaba sobre las partes faltantes reintegrándolas. Los marcos 
quedaban perfectos, pero yo no tenía apuro por colocar una 
obra. Esperaba. Y cuando Aizemberg o Kemble o Polesello 
ingresaban a mi colección, era increíble, porque entraban 
exactamente en ese marco que había guardado. El marco 
revaloriza la obra. Poder crear el Museo de Arte Contemporáneo 
de Corrientes es para mí una devolución de todo lo que recibí al 
formarme en mi provincia. Podría decir que el modelo que impera 
en mi colección es el “eclecticismo afectivo”. La amistad entre 
artistas como deseo de compartir experiencias plásticas. 
     Mi deseo es que el Museo de Arte Contemporáneo de 
Corrientes no se instale en una vivienda reciclada. Sino como 
han podido hacerlo otras provincias, se levante un espacio desde 
los cimientos. Pienso en el Museo Nacional de Bellas Artes de 
Neuquén diseñado por Mario Roberto Álvarez o en el Museo 
Provincial de Bellas Artes de San Juan diseñado por el Arq. y 
artista Carlos Gómez Centurión.  
     Yo sueño con que el nuevo museo este ubicado en la 
costanera correntina. Imagino una estructura elevada, de formas 
simples, geométricas y que su punto de apoyo lo constituyan dos 
pilares. Cierro los ojos y vislumbro el gran ventanal sobre el 
Paraná. 



29 
 

 

EL IDIOMA Y LA CULTURA GUARANÍ. 
EL GUARANÍ EN NUESTRA CULTURA 
 
Autor: Juan Ramón Fariña. jurafari@hotmail.es  
Radio Tavarandú. LT17. Candelaria. Misiones 
 
Palabras claves: Guaraní- Comunicación- Cultura. 
     Apenas hacen un poco más de 500 años, esta gran zona era 
poblada por los “Verdaderos Dueños” de la Tierra, LOS 
ORIGINARIOS.  
En una gran parte de lo que hoy es AMÉRICA DE EL SUR; el 
territorio era dominado por LOS GUARANI. Desde Las Islas del 
“Caribe” hasta el Río de la Plata y desde las Cordilleras hasta es 
Océano Atlántico.  
 
EL TERRITORIO DE LA GRAN NACIÓN GUARANI.  
     Es así que hoy podemos encontrar como testimonio de esa 
presencia, los nombres toponímicos en varios puntos. 
Comenzando por “Caribe” = KARAIVE “Hombre de una Posición 
Superior”, “PANAMÁ” Pa= raíz de la palabra OPAVAVE (Todo), 
NA = raíz de ONA = Se Mezcla; MA= Partícula que significa YA; 
o sea: PANAMÁ significa SONDE YA TODO SE UNE, (se 
mezcla); ITAMARATÍ. Ita=Piedra Morotî=Blanca. 
Itamorotî=Piedras Blancas; o como en Ecuador, un lugar 
llamado, PARÁ que significa Mar; en Bolivia CAMIRI (Ka‟aguy 
Mirî) que significa Pequeña Selva; etc., etc., etc. 
No resulta difícil reconocer la presencia de muchos otros puntos 
y lugares en “Nuestra América” con nombres Guarainíticos. 
Paraguay, que significa AGUAS QUE PERTENECEN AL MAR, o 
PARANÁ (uno de los Ríos más caudalosos), que significa 
AGUAS EMPARENTADAS CON EL MAR, Chajarí (CHAHÃRY) 
LAGO DONDE ABREVAN LOS CHAJÁS (Entre Ríos). En la 

Provincia de Santa Fe, El Carcarañá (Kara kara aña), Águila 
Brava (endiablada).  
     Ni hablar lo que podemos encontrar en las zonas de habla 
Guaraní como Bolivia, Paraguay Noreste Argentino, gran parte 
del Sur de Brasil en donde el Idioma Guaraní tiene permanente y 
fuerte presencia y testimonia su influencia en muchas de 
nuestras manifestaciones culturales y “folclóricas” EL GUARANI, 
estuvo y está desde siempre, presente en Nuestra Cultura. Es 
por ello que deseo puntualizar, aunque sea de manera breve, la 
importancia que significa hoy día, contar con la existencia de 
este Idioma, como IDIOMA DE TRABAJO EN EL PARLASUR 
(Parlamento del Sur); IDIOMA OFICIAL DEL MERCOSUR 
(Mercado Común del Sur); y que se haya tomado como Idioma 
Oficial en Paraguay, en Bolivia y que, en Nuestro País, desde 
hace 12 años, se haya elevado como Idioma Oficial Alternativo 
en la Constitución Provincial en la querida Provincia de 
Corrientes.  
     El Idioma Guaraní, hoy día es tema de desarrollo académico 
en la provincia de Jujuy, herramienta de Trabajo y Tema de 
Estudio en Universidades como LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE ROSARIO o en la propia Capital de (CABA), en La 
Universidad Nacional de La Matanza, Facultad de Filosofía y 
Letras, Facultad de Periodismo de La 
Plata, Escuelas Primarias del Gran Buenos Aires que cuentan 
con horas cátedras de Profesores Egresados del Ateneo De 
Lengua y Cultura Guaraní (I.E.S.).  
     Nobleza obliga, puntualizar que el Idioma Guaraní, es en la 
actualidad, además de un Idioma hablado por más de DIEZ 
MILLONES DE PERSONAS, tema de estudios en Países 
Europeos y de otros Continentes. 
     Países como Japón, Alemania, Francia, Italia, España, o en 
nuestro vecino Brasil, en la USP (Universidad de San Pablo); 
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UNILA (Universidad Latinoamericana) de Foz do Iguaçu. El 
Idioma Guaraní, además de contar con un navegador (MOZILLA) 
Aguara Tata, está presente entre los SEISCIENTOS IDIOMAS 
en Wikipedia (VIKIPETÃ). También debo puntualizar que el 
Idioma Guaraní, es en la actualidad, una valiosa herramienta en 
la COMUNICACIÓN, ya que es el Idioma con el que realizan 
(entre ellos quien les habla); su trabajo, un importante número de 
Periodistas, Locutores, Redactores, Productores y hasta 
Diseñadores. El Idioma Guaraní, en un buen número de 
emprendimientos, es usado como nombre de marcas, 
organizaciones, movimientos y hasta agrupaciones políticas.  
  
     El Idioma Guaraní, señores, forma parte de nuestro entorno y 
con él, estamos estrechamente conviviendo de manera 
constante.  
Ante todo, lo expuesto anteriormente, deseo compartir con 
ustedes, amigos, las experiencias que fui adquiriendo a lo largo 
de mi trabajo en los medios de comunicación. 
     El Guaraní en “Los Medios de Comunicación” juega hoy 
día un rol por demás importante y es, creo yo firmemente, en 
estos espacios participativos en los que se debe seguir 
apuntalando. Este Congreso, confío, es una de las herramientas 
más que válidas para emitir los documentos respaldatorios que 
se podrá mencionar a la hora de poner en valor nuestra auténtica 
y verdadera lengua, la única de América reconocida como 
Idioma. 
 
 
 
 
 
 

LOS CENTROS DE INTERPRETACIÓN Y SU INCIDENCIA EN 
EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES LOCALES 
 
Autora: Olga Nazor. olganazor@hotmail.com.  
Presidente ICOFOMLAM. Subcomité de Teoría Museológica 
para América Latina y Caribe. Council of Museums (ICOM). 
Miembro del International Board de ICOFOM.  
Profesora de la Cátedra de Diseño y Evaluación de Proyectos 
Museológicos del Ciclo de Complementación en Museología y 
Repositorios Culturales y Naturales. Universidad nacional de 
Avellaneda. Bs. As. Argentina.  
 
Resumen.                                                                                                                                             
     Agradezco al Instituto de Cultura de la Provincia de Corrientes 
y al equipo organizador de este II Congreso del Patrimonio 
Cultural y Natural, particularmente a la Dra. Aurora Arbelo quién 
me invitó a disertar sobre el tema. 
      
Me referiré a la relación entre los Centros de Interpretación 
Patrimonial (CIP) y sus comunidades de referencia y lo haré 
como reflexión crítica, pero también como un aporte desde la 
óptica de mi disciplina.   
Nacidos como centros de visitantes en los parques y predios 
abiertos, particularmente en los Estados Unidos, fueron creados 
en sus albores destinados al visitante foráneo, con el propósito 
de dar información significativa y organizada acerca del bien 
patrimonial que visitaban, contenidas en paneles de información, 
cartelería, folletos, instrucciones de estadía, datos sobre flora y 
fauna del lugar, así como de la ubicación de zonas de servicios y 
acampe. 
     Este esquema de vínculo entre lugar y visitante fue 
evolucionando gradualmente a través de dos variables, la 
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inclusión de la referencia bio-cultural y la incorporación de  
recursos comunicacionales, características esenciales de los 
actuales Centros, cuyo propósito es el de constituir ámbitos 
accesibles y didácticamente organizados  tendientes a lograr un 
espacio de conocimiento, reflexión y sensibilización para la 
adecuada interpretación de un bien patrimonial perteneciente al 
lugar donde éste está emplazado.  
     En las últimas dos décadas, estos espacios han evolucionado 
al amparo de administraciones públicas, privadas o como 
emprendimientos de naturaleza mixta, con mayores o menores 
recursos dando a interpretar un patrimonio perteneciente a un 
colectivo social dado, que no siempre está involucrado o tomado 
en cuenta.  
     Hay una realidad, y es que los primeros CIP fueron 
engendrados y pensados para un usuario foráneo y desde la 
óptica del turismo, pero varias décadas pasaron desde aquellos 
primeros ensayos y al día de hoy no siempre puede decirse que 
en la mayoría de los CIP mantengan una relación estrecha, o a 
veces siquiera mantengan algún tipo de relación significativa con 
las comunidades de pertenencia.  
     En algunas teorizaciones de los años noventa y  primera 
década de nuestro siglo, las comunidades locales fueron  
mencionadas con mucha frecuencia como parte convocada en 
los proyectos de creación y desarrollo de los CIP,  pero la 
realidad es que en los hechos  la participación de las 
comunidades aparece de manera exigua, porque tanto en los 
textos teóricos como en la praxis que se observa in situ, la 
presencia de las comunidades suele estar estandarizadamente 
relegada a la venta de productos locales, artesanías y demás 
actividades de intercambio, que si bien son absolutamente 
válidas y bienvenidas porque constituyen sustento inmeditao, 
relegan la participación de los dueños del lugar a un plano 

accesorio, casi anecdótico desplazados del lugar de 
empoderamiento de los valores patrimoniales que le son propios.   
     Me refiero al empoderamiento que en las ciencias sociales se 
describe como el proceso de conceder poder a un colectivo, 
comunidad o grupo social que se encuentra en situación precaria 
en términos económicos, políticos o sociales, por lo general 
marginados o excluidos por diferentes motivos.   
     Pero en el caso al que nos estamos refiriendo, dichas 
comunidades sin evidencias situación marginalidad alguna, están 
marginadas o excluidas simplemente porque son ignoradas, cosa 
que constituye per se uno de los mayores riesgos ante una 
eventual situación de decadencia, deterioro, pérdida o 
manipulación de sus objetivos, es la comunidad local quien sabrá 
articular con mayor eficacia los mecanismos formales para 
protegerlos.  
     No se rotule a esto como una visión apocalíptica, 
sencillamente conocer las experiencias resulta oportuno para 
atenerse al refrán que dice “cuando ves la barba de tu vecino 
afeitar, pon la tuya en remojo” es prudente estar atento a 
cualquier variable que marque el riesgo o la decadencia de los 
CIP ya se han evidenciado en países en que se han desarrollado 
desde la primera década del siglo como el caso español por dar 
un ejemplo, en cuyo caso fueron producto de una fuerte 
expansión inmobiliaria que al  deprimirse dejó en estado de semi 
desprotección dichos emprendimientos. 
 
     Sean cuales fueran los motivos de las experiencias foráneas, 
resulta interesante tener en cuenta sus consecuencias puesto 
que algunas de las características de nuestra conducta en la 
gestión pública, signadas por la falta de continuidad en las 
políticas de preservación del patrimonio cultural, el frecuente 
cambio de autoridades y demás  cuestiones atribuibles a 
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nuestros vaivenes presupuestarios  podrán generar  un campo 
propicio para el declive de los emprendimientos en curso, y no 
hay mejor cosa que una comunidad empoderada y activa para 
detectar y actuar en cualquier caso, legitimada y asistida por  los 
llamados Derechos Humanos de tercera generación entre los 
cuales está el derecho al patrimonio común, que alude al acceso 
a los bienes de tipo material e inmaterial que constituyen el 
legado cultural y natural, tangible e intangible, de los pueblos.  
     No obstante, los derechos, el empoderamiento y el foco 
puesto en un escenario de desarrollo, no son suficientes per se, 
puesto que de lo planteado hasta ahora resta preguntarse:  
-¿existe en el marco de las disciplinas vinculadas al patrimonio 
cultural algún elemento formal que aluda al desarrollo de los 
pueblos a través del empoderamiento de los valores culturales?- 
     Una respuesta afirmativa la brinda la museología a través de 
la definición de Museo que propone el Consejo Internacional de 
Museos (ICOM) que refiere explícitamente al desarrollo de los 
colectivos humanos 
 “El museo es una institución, permanente, sin fines de lucro, 
abierta al público, al servicio de la sociedad y de su 
desarrollo, que adquiere, conserva, investiga, comunica y 
expone el patrimonio material e inmaterial de la humanidad y su 
medio ambiente con fines de educación, estudio y recreo”3 ICOM 
2007 sus Estatutos. 
 
     La declaración explícita de esta misión implica, que el museo 
se propone como meta superior, propender al desarrollo social 

                                                           
3
 Conforme a los estatutos del Consejo Internacional de Museos (ICOM) adoptados 

por la 22ª Asamblea general en Viena (Austria) el 24 de agosto de 2007: 
 
 
 

mediante la puesta en códigos de interpretación y posterior 
difusión del mensaje que portan sus bienes (Nazor, 2005). 
     Indudablemente el destinatario de esta misión es el hombre, y 
el objetivo es mejorar su calidad de vida ofreciéndole 
posibilidades de autorrealización, entendida ésta como 
necesidad de construirse a sí mismo maximizando la utilización 
de sus capacidades, habilidades y potencialidades. Este es 
exactamente el punto donde está ubicado el museo, porque 
universalmente se lo reconoce como un proveedor de educación 
no formal que ofrece al individuo la posibilidad de un aprendizaje 
permanente desde que nace y durante toda su vida.  En sus 
espacios las personas, en tanto sujetos sociales, pertenecientes 
a esa sociedad a cuyo desarrollo el museo propende - y en cuya 
definición lo expresa - aprehenden las claves de su cultura, sus 
procesos e instituciones, elaborando códigos e interpretando 
normas sociales las cuales abarcan no sólo los conocimientos 
como tales, sino creencias, valores, saberes, habilidades, 
aptitudes y sentimientos.  
     Tal vez la expresión de “servir al desarrollo social” resulte a 
primera vista exigua para explicar lo antedicho, porque la meta 
superior tal como lo indica la misión es la trasformación de cada 
persona, quizás hablar del desarrollo de cada  ser humano en 
tanto sujeto social receptor de este agente modificador que 
constituye el fenómeno museo sea la forma más ajustada de 
declamación de la misión, conscientes de que las necesidades 
de autorrealización y autodesarrollo son las que ocupan la 
cúspide de las necesidades humanas. 
     El interrogante que se desprende de estas reflexiones 
constituye la gran pregunta en el ámbito de la museología que 
generó discusiones bizantinas desde su aparición hasta nuestros 
días: ¿los Centros de Interpretación Patrimonial pueden 
considerarse incluidos en la definición de museo?  
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    Panegíricos y detractores engrosan sendas y pobladas listas 
aduciendo cada quién sus argumentos, estando las miradas 
puestas en la discusión universal sobre la nueva definición de 
Museo que promueve ICOM en este trienio 2016/2019 y que 
saldrá a la luz en Setiembre próximo en la Asamblea General de 
Kioto, Japón. 
     Más allá de su inclusión explícita en la definición o  de una 
general alusión a organismos de su naturaleza que la nueva 
definición de museo incorpore, se hace necesario admitir la 
apremiante necesidad de que los CIP se articulen 
convenientemente en el marco de una formalidad que los 
ampare y a su vez le otorgue a las comunidades locales el poder 
de gestionar su protección para poner límites tanto a su 
“indefinición conceptual así como su falta de regulación, 
amparado todo ello, por una legislación poco severa que les obra 
en desventaja” 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
4
 Martín Piñol, Carolina, Manual del Centro de Interpretación. Madrid, TREA, 2013 

COMUNICACIÓN E INTERCAMBIO EN TORNO AL PAISAJE 
ARQUEOLÓGICO. EXPERIENCIAS EN EL DEPARTAMENTO 
GOYA (CORRIENTES, ARGENTINA) 
 
Autores: Barboza, María Carolina1y2, Píccoli, Carolina1y2 y 
Martín, Maite2 

1 Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas.  
Junta de Historia de Goya.  
2 Centro de Estudios Interdisciplinarios en Antropología, Facultad 
de Humanidades y Artes, Universidad Nac. de Rosario. 
 mcbarboza@yahoo.com - cvpiccoli@yahoo.com.ar  – 
maite_martin6@hotmail.com  
 
Resumen: 
     En los distintos ámbitos sociales se expresan proyectos y 
realidades a las que el pensamiento y la acción humana han 
venido otorgando múltiples significados: no sólo como un legado 
histórico, un modo de ser o de interpretar el mundo; también 
como una práctica social en la que se afirma y reconstruye la 
identidad y diversidad de los pueblos, la vida cotidiana y sus 
alternativas de futuro. En este sentido, los trabajos de 
investigación arqueológica que se vienen desarrollando en el 
marco del proyecto “Estudios sobre las construcciones sociales 
del paisaje en la Llanura Aluvial del Paraná Medio 
(Departamento Goya, Corrientes)”, se entienden como parte de 
un proceso de comunicación e intercambio con los actores 
sociales. Buscando cumplir con el compromiso social de la 
investigación en los distintos ámbitos y niveles en los que se 
desarrolla, a partir de la producción y extensión de conocimientos 
que generen herramientas para la reproducción y fortalecimiento 
de la sociedad y de los individuos que la integran. 
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     El objetivo de este trabajo consiste en presentar las 
estrategias didácticas y pedagógicas implementadas en el marco 
del mencionado proyecto, en pos de lograr la protección y 
recuperación del patrimonio local. Estas estrategias buscan 
cimentar los vínculos entre el desarrollo de la investigación 
arqueológica local y la sociedad, de forma tal que la apropiación 
y protección del patrimonio arqueológico se transformen en una 
realidad de autogestión local. Esta tarea pudo efectuarse a partir 
del compromiso político-social atento a posibilitar que los actores 
sociales se inserten con actitud reflexiva, crítica y participativa en 
un mundo complejo, signado por constantes cambios en el 
devenir de la historia. 
 
Palabras clave: Patrimonio arqueológico – Intercambio – 
Compromiso social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQUEOLOGÍA CORRENTINA EN SUS INICIOS.  
LAS EXPLORACIONES DE LILIA SPINELLI. 
 
Autores: María Carolina Barboza1y2, Carolina Valeria Píccoli1y2, 
Juan David Avila2, Mariela Carvallo2, Susana Pusterla2, Martha 
Turon2, Mariela Gallego2. 
 
1. CONICET. 2. Centro de Estudios Interdisciplinarios en 
Antropología, FHumyAr y UNR. Rosario. E-mails: 
mcbarboza@yahoo.com cvpiccoli@yahoo.com.ar   
juandavidagatielloavila@gmail.com,  marie_dc92@yahoo.com.ar  
susanapusterla@gmail.com , turon_martha@hotmail.com ; 
mvgallego@yahoo.com  
 
     Las primeras investigaciones arqueológicas vinculadas a los 
sistemas de paisajes de humedales asociados al subtramo norte 
del Paraná Medio, realizadas entre fines del siglo XIX y la 
primera mitad del XX, dejaron una marca insoslayable en la 
arqueología regional hasta hoy en día. Si bien la cantidad de 
material recuperado y la información generada a partir de estos 
antecedentes es importante, parte de las colecciones 
relacionadas nunca fue analizada. Entre estos primeros trabajos 
se halla la labor realizada por los exploradores goyanos Lilia R. 
L. Spinelli de Chas Grosso y Roberto Chas Grosso.  
     Esta presentación se centra en las exploraciones que Spinelli 
y Chas Grosso realizaron entre 1940 y 1951, puntualmente en lo 
referido a la arqueología prehispánica de la zona. Estos 
aficionados a la arqueología y paleontología, recorrieron los 
departamentos de Empedrado, San Roque, Lavalle y Goya, 
abarcando el rango espacial más amplio hasta ese momento 
estudiado en la jurisdicción de la provincia de Corrientes 
(Argentina). Asimismo, extendieron la intervención realizada por 
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Rex González en Paraná Miní (Santa Fe). Además de presentar 
los datos que derivan de dichas exploraciones, con el propósito 
de contextualizar su labor se sistematizó la información que 
brindan los primeros antecedentes de las intervenciones 
arqueológicas en la zona. Con tales fines, se relevaron trabajos 
publicados e inéditos (informes, cuadernos de campo, entre 
otros). Todo este corpus plasma el interés que despertaba, 
además de la historia prehispánica Guaraní, la historia de una 
“cultura [que imperaba] desde el Paraná, siguiendo el curso del 
rio Santa Lucia, Rio Corrientes Rio Batel. Expresión ornitomorfa, 
modelado al vacío, escalonado, greca en sucesión rítmica de 
puntos y rayado a punzón (…) presentando semejanza con (…) 
Arroyo Los Amores, (rio Parana) jurisdicción Santa Fé” 
(AMRCGS, Expte. Nº70204/1961: 27), denominada Goya. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA RUTA DEL CORONEL PALLEJA Y DEL EJÉRCITO 
URUGUAYO EN CORRIENTES EN 1865 
 
Autor: Lic. Alberto Ariel Domínguez Prieto 
ISFD "Maria Luisa Roman de Frechou". Saladas. Empedrado. 
Corrientes 
profedominguezariel@gmail.com  
 
Resumen: 
     En el marco de la Guerra de la triple Alianza, un ejército 
uruguayo de 3550 hombres atraviesa la provincia de Corrientes 
de punta a punta, entre agosto y enero de1865.  
 
     El Coronel Palleja, es testigo de ese hecho, dejando sus 
memorias a través de centenares de carta, que son publicados 
en Uruguay, describiendo el clima, paisajes, pueblos, actividades 
económicas, estancia; transformándose en uno de los primeros 
geógrafos de nuestra provincia. 
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MUSEO DE LA MÚSICA “CAMBÁ CASTILLO” 
 
Autora: María Esperanza Cáceres. (Mercedes-Corrientes) 
Mail. especaceres1@hotmail.com  
Resumen. 
     Teniendo en cuenta el eje dos “Gestión de museos” del II 
Congreso del Patrimonio Cultural y Natural, se presenta el 
siguiente trabajo para ser expuesto teniendo en cuenta que un 
“museo” es un espacio donde conservar, estudiar, aprender y 
difundir el Patrimonio (y puedes acompañar este concepto con el 
nombre que quieras: cultural, natural, científico). De ahí que 
encontremos tipos de museos tan diferentes: de arte, de 
arqueología, etnográfico, de ciencias, etc. Porque en definitiva es 
cualquier tipo de Patrimonio expuesto, que se quiera conservar y 
mostrar.  
     Hablar del acervo cultural de Corrientes, supone la apertura 
de un abanico de posibilidades relacionadas con todas las 
manifestaciones artísticas, pero la que hoy nos atañe es la 
musical. Y hablar de la música de Corrientes es decir 
“Chamame”. Sabemos que la provincia tiene otros ritmos 
musicales (rasguido doble, balseado) pero es el Chamamé el 
que más nos identifica, y eso, tiene su razón de ser en la 
ontología misma del correntino.  
     En el sentido gramatical más estricto “Según las referencias 
del profesor Juan de Bianchetti que afirma que este vocablo tiene 
su origen en la frase “che amoá memé”que traducido al 
castellano significa “doy sombra a menudo, constantemente” y 
tiene directa relación con el término “enramada”…” “El 
Chamamé: Génesis, desarrollo y evolución de la música 
folklórica Correntina”. Todo se conjuga en el decir, en el cantar y 
en el ensamble de los instrumentos musicales chamameceros 
que en sus entrañas guardan los infinitos 

 
 sonidos ancestrales del canto y de la palabra sagrada. Tiene 
sentido entonces que desde el centro de la provincia se quiera 
conservar la música chamamecera de “Camba Castillo.”  
     El Museo de la música Cambá Castillo tiene una doble 
finalidad. Por un lado, la de conservar el patrimonio edilicio 
(conservación del edificio en su formato original) y musical 
chamamecero de los músicos mercedeños (discografía, 
biografías, fotos, documentación de valor cultural) y todo lo 
relacionado con el acervo cultural de la ciudad, y por otro, ser un 
lugar de encuentro con la música local y regional. 
     Alberto Dionisio Camba Castillo nació el 8 de abril de 1912 en 
el paraje Pai Ubre Chico del Departamento de Mercedes 
Corrientes y muere en la misma ciudad el 17 de septiembre de 
1982.  
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LA PIEDRA DE ITÁ PUCÚ, MONUMENTO NATURAL DE 
MERCEDES, CORRIENTES. 
 
Juan Luis Pérego. ingenieroperego @yahoo.com.ar 

            Ana Ferrando Trim munimer-cultura@hotmail.com 
 
Resumen 
     Se presenta la valoración del Patrimonio Natural “Piedra de 
Itá Pucú”, símbolo natural del departamento de Mercedes (Ctes.), 
caracterizando su historia, geología y manifestaciones culturales 
de la misma a lo largo del tiempo. 
     Asimismo, el Proyecto de Ordenanza de la declaración de 
Parque Municipal “Monumento Natural Piedra ITA PUCU”. 
 
Palabras claves: 
Piedra “Itá Pucú” – Monumento Natural – Mercedes (Ctes.) – 
Historia – Manifestaciones culturales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“ANÁLISIS DE LA FIESTA DE SAN BALTAZAR SEGÚN LA 
CONVENCIÓN PARA LA SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DE UNESCO”. 
 
Autora: Dra. Ana Laredo. anitalaredo@gmail.com  
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
San Baltazar:  
     Desde hace casi 25 años se viene desarrollando en la Ciudad 
de Corrientes los festejos en honor a San Baltazar, planteando la 
necesidad de la revalorización y visibilización de las expresiones 
ligadas al culto del Santo Negro. Con el apoyo de distintos 
sectores esta fiesta fue creciendo de apoco abriéndose paso 
ante las barreras sociales exponiendo un vacío en la 
implementación de políticas de gestión específicas que abarquen 
a los colectivos culturales portadores de esta devoción de 
vertiente africana en Corrientes.  
     En esta Provincia del Litoral se homenajea a San Baltazar con 
una fiesta que se realiza en el tradicional Parque “Camba Cuá”, 
cada 5 de enero alrededor de la ermita se congregan las 
imágenes del Santo con sus custodios para dar   inicio a las 
actividades. Cerca de la media noche se escucharán tambores 
que van llegando para recibir el 6 de enero bailando, es creencia 
que el espíritu del Santo baja a su imagen para cantar y bailar. 
Como todos los años la marcha con el tradicional toque de 
tambores y baile en honor al santo conforman el momento más 
sensible y emotivo con gran participación de la comunidad, 
demostrando cada año que este rito se encuentra fuertemente 
arraigado en la identidad correntina, reivindicando las raíces afro 
aun hoy presentes en nuestro pueblo.  
     Corría el año 1994 cuando don Fortunato Roffé, inquieto 
vecino del Barrio Cambá Cuá convoca a las familias del barrio, 
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invitándolas a participar de distintas acciones con el objetivo de 
poner en valor los festejos de San Baltasar, autodenominados 
como comisión de Cultura y Festejos del Barrio Cambá Cuá. Al 
año siguiente (1995) fallece don Roffé y Osvaldo Caballero 
continua con los festejos, manteniendo el nombre de la comisión. 
En ese tiempo se acerca al domicilio de don Caballero; quien por 
ese entonces estaba finalizando sus estudios en la Facultad de 
Antropología de la UBA; Norberto Pablo Cirio comentándoles 
sobre las antiguas cofradías de negros.  
     El culto a San Baltazar se vincula a la población afro desde la 
colonia, pues la Iglesia lo impuso a los negros para educarlos en 
la fe católica, creando en Buenos Aires la Cofradía de San 
Baltazar y Ánimas ( 1772-1856). A diferencia del de la Cofradía, 
hoy el culto se practica en capillas o altares familiares, 
básicamente entre criollos, y no en Buenos Aires sino en gran 
parte de las provincias de Formosa, Chaco, Santa Fe y 
Corrientes” (Norberto Pablo Cirio. La música afroargentina a 
través de la documentación iconográfica, Bogotá D.C.,2007, 
Universidad Nacional de Colombia, num. 13, 37 fotos, pp. 127-
155.) 
     La corriente de pensamiento que tiene al frente al antropólogo 
Norberto Pablo Cirio, fundamenta, el origen de esta Fiesta a la 
Cofradía de San Baltazar y Ánimas creada por el clero de 
Buenos Aires para negros, mulatos e indios de la Ciudad. 
Aunque esta Cofradía habría sido disuelta en 1856, el culto al 
Rey Mago Negro se encuentra plenamente vigente. Tomando en 
cuenta estas referencias proporcionadas por Cirio, es que  
comienza a denominarse “La Cofradía de San Baltazar”  al 
colectivo formado  por varias familias y vecinos del Barrio Cambá 
Cuá:  Ramírez, Alegre, Torre Ruda, Galarza, Encina, García, 
Godoy, Silberman, el dramaturgo Mauro Santamaría y los 
representantes de San Baltazar: Abel, Antonio y Gonzalo 

quienes cada año refrendan su rol  personificando al Santo, le 
dan entidad para estar con las familias, los niños  y trasmitir 
alegría. Siendo esta una de las particularidades de este festejo.  
 
     Gabriela Caballero (Hija de Osvaldo Caballero) comenta que 
los orígenes del culto a San Baltazar en la Provincia de 
Corrientes no son claros, algunos atribuyen a la llegada de 
inmigrantes provenientes de Paraguay, otros dicen que surge a 
partir de la llegada de antepasados afro escapados de Río 
Grande do Sul, Brasil y por último otros consideran que fue 
gracias a los soldados de Artigas, quienes se habrían dispersado 
rumbo al exilio de su General al Paraguay entre 1814 y 1820.  
“Artigas nunca estuvo solo, lo acompañaron indios, gauchos, 
negros, patricios y plebeyos, hombres de todas las clases. En la 
epopeya artiguista no se inscriben en sus páginas héroes de 
color. El aporte del negro en la epopeya artiguista fue 
anónimo……” (“El Negro en la Epopeya Artiguista. 1964 Año del 
Bicentenario del Nacimiento de Artigas.” Idelfonso Pereda 
Valdes. Pag. 1. Barreiro y Ramos. S.A.)  
     Esta devoción al Santo Negro, lleva en su raíz la música y la 
danza, desde los primeros desfiles de procesión con tambores 
en un contexto de sincretismo religioso. Es venerado en varios 
departamentos de la provincia de Corrientes, cada una de estas 
fiestas tienen rasgos específicos propios, en algunas de ellas se 
visibiliza con mayor fuerza la contribución afro; pero en todas se 
reconoce la relevancia de la música, la danza y la alegría.  
 
     En busca de antecedentes sobre los festejos en la Ciudad de 
Corrientes, entrevisté al Director, Coreógrafo y Puestista Dante 
Cena; quien comenta que en: “diciembre de 1878 fue invitado por 
Marily Morales Segovia (pintora, escultora, poeta y novelista. 
1935-2017), quien formaba parte de la Comisión de Festejos del 
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Cambá Cuá, a realizar cuadros coreográficos para la fiesta del 
Santo, que se realizó en Punta Tacuara en un escenario flotante. 
Se organizó también el Certamen de ritmos afroamericanos y 
candombes que llevaba la denominación “Resurrección del 
Candombe en el Cambá Cuá”.  Fiesta que de acuerdo a lo que 
reflejan los periódicos de la época contó con el acompañamiento 
del público y solistas, grupos musicales y de danza que 
participaron del certamen.   
 
Unos días después de ese 6 de enero de 1979 el Coreógrafo 
Cena presentaba en la Ciudad de Esquina con la comparsa Yasí 
Berá “Afroamericana”; tal y como dice en la reseña …” sintetiza 
la simbiosis de las culturas africanas, americanas y europeas 
realizadas en nuestro continente” …. 
     El interés siempre presente en la comunidad, de preservar y 
trasmitir de generación en generación esta devoción con la cual 
se identifican; fue concibiendo paulatinamente un lento proceso 
de construcción social que devino en la actualidad en una fiesta 
que tiene fuerte raigambre en la comunidad y la incesante 
búsqueda de sus orígenes. Como parte de este proceso en la 
última edición de esta celebración ancestral que tuvo un 
impresionante cierre el día 6 de enero con la reunión de más de 
250 ritmistas pertenecientes a distintas escuelas de samba del 
carnaval quienes se congregaron para dar cuerpo y sonido a una 
“Tamborada”  y la posterior  bendición de parches para el 
Carnaval.  
  
Agradecimientos: 

- Cofradía de San Baltazar: Osvaldo Caballero y Gabriela 
Caballero 

- Dante Cena: registro de los periódicos de 1979 e 
imágenes de la fiesta.  

 “TÉCNICAS MODERNAS DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO E 
INCLUSIÓN SOCIAL EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DEL CALLAO-PERÚ y USO DEL LIBRO DEL MANUAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS” 
 
Autora: Juana Luisa Rosas Vara,  Coord. permanente EBAM- 
Perú 
Mail: juanitararosas60@hotmail.com, abamp2015@gmail.com 
Palabras claves: Asoc. de Bibliotecarios, Archiveros y 
Museólogos del Perú /Sistema Nacional de Archivos 
/Capacitación /EBAM/ Archivos.  
 
Resumen 
     Trata de la experiencia que desarrolla la Asociación de 
Bibliotecarios, Archiveros y Museólogos del Perú (ABAMP-Perú) 
en el Sistema Nacional de Archivos (SNA) peruano, como una 
rama nacional del Encuentro Latinoamericano de Bibliotecarios, 
Archivistas y Museólogos (EBAM), con la intención de 
convertirse en un modelo para otros países integrantes.   
     Comprende el desarrollo de las diferentes actividades que 
realiza la ABAMP-Perú, principalmente relacionada a la 
capacitación y actualización de bibliotecarios, archiveros y 
museólogos peruanos, en coordinación con entidades públicas y 
privadas a nivel nacional. 
     Se justifica la investigación porque, en la actualidad, no existe 
una organización latinoamericana que se aboque a dichas 
actividades siguiendo las conclusiones y recomendaciones 
anuales del EBAM. 
Este estudio tiene como objetivo informar sobre las actividades 
programadas anualmente por la ABAMP- Perú y evaluar sus 
resultados, priorizando el impacto en las instituciones.  
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     Investigación Teórica. Esta investigación comprende el 
acopio y análisis del marco teórico a fin de elaborar una guía 
teórica que oriente el procesamiento técnico-archivístico de los 
documentos en los distintos niveles del SIA en el Perú con el 
objetivo de plantear una directiva general, de acuerdo a la 
legislación y normatividad del SNA.  
     Resultados Parciales/Finales. Las estrategias de gestión de 
la ABAMP-Perú se basan en el desarrollo y adopción de 
políticas, procedimientos y prácticas, y diseño e implementación 
de sistemas conforme con el entorno normativo; y, que 
satisfagan las necesidades operativas de las organizaciones 
públicas y/o privadas. 
     Consideraciones Parciales/Finales. Cualquier innovación 
debe funcionar de modo regular y continuado mediante la 
aplicación de procedimientos fiables, incorporar de forma 
rutinaria las actividades desarrolladas por las ABAMP-Perú, 
capaces de ser replicadas en cualquier país miembro del EBAM 
u otros países que deseen replicar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJE III 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
PROTEGIENDO EL PATRIMONIO CULTURAL 
 
Moderadores 
 
Prof. María Núñez Camelino 
Arq. Sebastián Matera 
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«EXPERIENCIAS DE ESTUDIOS DE IMPACTO EN LAS 
PROVINCIAS DE 
CHUBUT Y SANTA CRUZ». 
Autor: Sebastián Matera. (IDA- Instituto de Arqueología). 
Mail. sjmatera@gmail.com  
 
Resumen 
     La intención de esta ponencia es presentar los estudios de 
impacto arqueológico que se desarrollan en un sector de la 
Patagonia, para reflexionar sobre algunos logros y desafíos 
pendientes a partir de estos trabajos. 
     Las antiguas poblaciones que habitaron las provincias de 
Chubut y Santa Cruz, desde la costa Atlántica hasta la cordillera 
de Los Andes desde hace por lo menos 13.000 años, dejaron un 
rico legado patrimonial, el cual día a día es afectado 
principalmente por distintos tipos de obras, destacándose las 
vinculadas a la industria hidrocarburífera. Los Estudios de 
Impacto Arqueológico realizados en las zonas afectadas 
proporcionan información inédita sobre distintos aspectos del 
patrimonio cultural, debido a que en gran parte de estas áreas no 
existen proyectos de investigación acreditados por instituciones 
del ámbito científico académico, principalmente a raíz de 
actividades petroleras y ganaderas en la región.  
Así, los profesionales que llevan adelante los estudios de 
impacto, más allá de su rol para evaluar el potencial de los 
recursos arqueológicos y su protección, pueden aportar 
información relevante para investigadores que trabajan en áreas 
cercanas o dar inicio a nuevos trabajos de investigación.  
     En este trabajo se presenta inicialmente las características 
principales del área de estudio desde sus principales aspectos 
ambientales. Luego se describe el marco legal existente tanto a 

nivel nacional como en ambas provincias para la protección del 
patrimonio arqueológico. 
     Teniendo en cuenta este marco, se presentan los distintos 
tipos de estudios de impacto arqueológicos desarrollados por el 
equipo de trabajo en la región. Se comparten las características 
principales y algunos ejemplos de estudios técnicos de impacto 
arqueológico, rescates, líneas de base y adendas a proyectos 
determinados. Se describen también los resultados de algunos 
trabajos que integraron la información proveniente de estudios de 
impacto arqueológico, con aquella originada en proyectos de 
investigación en áreas cercanas. 
Finalmente, se propone un debate sobre logros y desafíos en 
relación a estos trabajos. 
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«ARQUEOLOGÍA URBANA EN SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ: RELEVAMIENTO, RESCATE, PRESERVACIÓN Y 
ESTUDIO DEL PATRIMONIO CULTURAL». 
 
Gabriel Cocco.  Museo Etnográfico y Colonial Juan de Garay. 
Santa Fe de la Vera Cruz.  gabrielcocco@gmail.com 
 
Resumen. 
     En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz se conservan 
edificaciones y restos arqueológicos que abarcan un período de 
casi cuatro siglos, desde 1660 hasta la actualidad. Durante todos 
esos años, la ciudad se fue desarrollando sobre sí misma a partir 
de su traza urbana original, superponiendo nuevas 
construcciones y destruyendo las de épocas anteriores. Sin 
embargo, desde la década de 1990 se llevaron a cabo una serie 
de estudios que posibilitaron relevar y localizar áreas con 
potencial arqueológico, algunas de las cuales fueron 
intervenidas.   
     Recientemente se realizaron excavaciones arqueológicas en 
la obra del Palacio de Justicia II que dieron como resultado la 
localización de dos pozos de basura domésticos que contienen 
materiales del período colonial temprano y de tiempos recientes, 
los cuales están siendo estudiados en el marco del proyecto de 
investigación “Relevamiento y estudio del patrimonio 
arqueológico de la ciudad de Santa Fe y su entorno”, que se 
lleva a cabo desde el Museo Etnográfico y Colonial.  
 
     Estos hallazgos junto a otros sitios estudiados anteriormente 
dentro de la traza histórica demuestran que, si bien la mayor 
parte de las edificaciones antiguas han sido demolidas, bajo la 
cota cero aún se conservan estructuras y restos materiales que 

forman parte de patrimonio cultural y pueden ser rescatados, 
preservados y estudiados. 
     Teniendo en cuenta estos antecedentes, en este trabajo se 
presentan los diferentes estudios de relevamiento y excavación 
realizados en el barrio Sur de la ciudad de Santa Fe y las 
estrategias metodológicas seguidas en cada caso.     
 
     Asimismo, se hace referencia a la legislación nacional y 
provincial vigente y a la necesidad de propiciar la creación de 
normativas municipales que establezcan claramente los 
protocolos necesarios que se deberían seguir para recuperar, 
rescatar, estudiar y preservar el patrimonio arqueológico en los 
centros urbanos. 
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PROYECTO DE RESCATE ARQUEOLOGICO DE LA 
REDUCCION 
NUESTRA SEÑORA DE LOS REYES DEL YAPEYU 
 
Autora: Mabel Artigas -Fundación Yayetopá.  
Mail. mabelartigas@hotmail.com 
 
1.- Fundamentación: 
     Nuestra Señora de los Reyes del Yapeyú, fundada en 1627, 
por los padres: Nicolás Mastrilli Duran (provincial), Roque 
González (Superior de la Misión el Uruguay) y Pedro Romero 
(cura Párroco) al frente de la Reducción. 
Geográficamente emplazada en la confluencia del arroyo Yapeyú 
(hoy Guaviraví), con el río Uruguay, y en la que actualmente se 
asienta gran parte de la localidad del mismo nombre sobre los 
restos de la antigua construcción. 
     Comparativamente, según el registro demográfico, Yapeyú 
respecto a otras reducciones jesuíticas en 1768, llegó a tener 
8510 habitantes, muy superior a Santa Ana, Candelaria, Corpus 
e Itapúa, que en la misma època tuvieron entre 4.000 a 5.000 
habitantes. 
     Sumado a lo expuesto, se plantean dos aspectos de gran 
relevancia: 1) las construcciones para contener a una población 
expresada en miles de persona; 2) la extensión y variedad de 
ambientes, destinados al autoabastecimiento, representado en 
chacras, corrales de animales, talleres donde había un gran 
número de variados oficios (molinos, panaderías, carpinterías, 
herrerías, tornerías, astilleros, instrumentos musicales, entre 
otros). Datos expresados en una profusa documentación escrita, 
pero borrado con el transcurso del tiempo, su representación 
edilicia, como de estos escenarios transformados. 

     Complementando la descripción anterior, existe en toda la 
zona evidencia ceramo-lítica representando la antigua presencia 
de culturas aborígenes en épocas muy anteriores a la 
Reducción, que a partir del contacto, se dio una mixtura cultural, 
vigente aún hoy, en muchas actividades agropecuarias, como de 
artesanías tradicionales y del culto mágico-religioso, de la 
población actual. 
 
2.- Objetivo general: 
     La edificación actual está realizada, en la mayor parte del 
pueblo, sobre los vestigios de construcciones de manera 
parcializada, y no integral de toda la Reducción. Lo que se desea 
lograr es un relevamiento geo topográfico, como de 
excavaciones arqueológica de toda la zona, para precisar con un 
registro de los restos de las antiguas edificaciones, cuál era su 
extensión y disponer de un plano real y abarcativo, hasta donde 
llegaba la construcción de la reducción, como así de otros restos 
culturales, que permitan inferir actividades propias al 
autoabastecimiento, entre otros aspectos. 
     Relacionado a lo expuesto, se harán excavaciones 
arqueológicas en zona adyacentes, para recomponer formas de 
vidas preexistentes, y establecer una secuencia cultural de toda 
la zona. 
     Todos estos aspectos permitirán armar maquetas y dioramas 
interpretativos de la Historia Cultural, que acoplados a los 
materiales originales, permitan formar el Museo Histórico de 
Nuestra Señora de los Reyes del Yapeyú, desde su remoto 
pasado hasta el presente. 
 
3.- Objetivos específicos:  
1) Relevamiento plano-altimétrico, donde se emplaza el pueblo 
actual.    
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2) Localización de puntos fijos, que revelen la presencia de 
ruinas antiguas jesuíticas. 
3) Excavación arqueológica sistematizada, en el pueblo y zonas 
adyacentes. 
4) Recuperación de objetos culturales, por medio de la 
reconstrucción de los mismos, como la catalogación temática. 
5) Organización temática de elementos arqueológicos, para su 
museografización. 
Conclusión 
     A partir del fracaso de las fundaciones del Guairá y del 
proyecto de extender los asentamientos hacia el Atlántico, la 
Provincia Jesuítica del Paraguay va adquiriendo sus límites 
definitivos. 
En el proyecto jesuítico además de evangelizar a los indígenas y 
de promover la autosuficiencia en las reducciones, es 
fundamental el control y mantenimiento de las estancias, de las 
cuales la de Yapeyú fue la más productiva y extensa. 
     La reducción de Nuestra Señora de los Reyes del Yapeyú 
adquiere entonces un rol predominante frente a los demás 
pueblos de guaraníes. 
Revalorizar y recuperar ese pasado histórico jesuítico, 
significaría encarar un plan de desarrollo cultural y económico 
que se base en el Proyecto Jesuítico, único que logró el progreso 
de la región. 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO EN 
LA PROVINCIA DE CORRIENTES: VIGENCIA DE SU 
LEGISLACIÓN 
 
Autora: María Núñez Camelino- Facultad de Humanidades/ 
FADYCC- UNNE 
Email: mariacnc@yahoo.com 
 
Introducción 
Con la sanción de la ley nacional 25743 y la creación y 
organización  del “Registro Nacional de Yacimientos, 
Colecciones y Objetos Arqueológicos [RENYCOA]  y el Registro 
Nacional de Yacimientos, Colecciones y Restos Paleontológicos” 
y del “Registro Nacional de Infractores y Reincidentes” se hizo 
evidente la necesidad de “establecer las correspondientes 
relaciones de coordinación y colaboración con los organismos 
competentes en la materia, existentes en las provincias”. Para 
ello, la ley establecía que las provincias deberían designar (en el 
caso de aquellas que aún no lo tuvieran) el organismo provincial 
que tendría a su cargo la aplicación de esta ley y deberían, 
asimismo, organizar las acciones respectivas para llevar 
adelante el registro de las colecciones y yacimientos 
arqueológicos.  
En el caso de Corrientes, la provincia se adhirió a la ley nacional 
por ley provincial Nº 5811 de 28/11/2007. Sin embargo, debemos 
destacar la sanción previa de dos leyes cuyo propósito fue el de 
establecer la protección del patrimonio: por un lado, la ley 4047 
encargada de la protección del patrimonio cultural; por otro, la ley 
5260, de protección del patrimonio antropológico y 
paleontológico. Ambas leyes, entre sus diferentes artículos 
establecen sus definiciones generales, sus propios alcances, el 
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organismo de aplicación competente5 y regulan de qué manera 
se realizará la protección del patrimonio al cual están dirigidas.  
En la actual gestión, con el nuevo Instituto de Cultura en marcha, 
la provincia se ha propuesto llevar adelante el control de los 
aspectos referidos a los permisos o concesiones de excavación y 
se ha planteado avanzar en lo referente al registro de sitios y 
objetos o colecciones. 
A partir del compromiso asumido por el Instituto de Cultura, a 
través de su Dirección de Patrimonio, con la aplicación de la ley 
nacional 25743 a la cual la provincia se ha adherido, se han 
iniciado y planificado una serie de actividades. En primer lugar, 
las  primeras tareas desarrolladas se han orientado a un 
relevamiento (bibliográfico) de los sitios arqueológicos de la 
provincia. Este relevamiento ha podido ser ampliado a partir de 
los informes enviados por los equipos de investigación que han 
solicitados las concesiones correspondientes y, del mismo modo, 
por casos privados, en los que se han realizado las denuncias de 
los hallazgos y la elaboración de las fichas de registro de los 
yacimientos de acuerdo a lo establecido por la ley.  
De la misma manera, la Dirección de Patrimonio se ha propuesto 
reorganizar el procesamiento de la información disponible sobre 
las solicitudes de proyectos para la concesión de permisos para 
trabajos arqueológicos en la provincia y el seguimiento de las 
concesiones y los expedientes iniciados, que deben incluir la 
presentación de los informes periódicos de los investigadores.   
A través del mantenimiento de este tipo de actividad se pretende, 
por otra parte, sostener una mejor y más continua comunicación 
con el organismo de aplicación a nivel nacional, el INAPL 

                                                           
5
 Con la sanción de la ley 6027, el actual Instituto de Cultura que absorberá 

funciones de la Subsecretaría de Cultura y la reemplazará. 
 

El mayor desafío que se presenta hasta el momento no son sólo 
las excavaciones realizadas no autorizadas y realizadas por 
aficionados, si no también las investigaciones de profesionales 
que recorren la provincia omitiendo realizar los pasos necesarios 
para solicitar los permisos establecidos por la ley. 
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EL SITIO GUARANÍ MISIONERO DE SAN ALONSO. NOTAS 
DE SU CUENCA VISUAL 
 
Autores: Mario Bortoluzzi, Marcelo Maidana, Octavio Pintos 
(Instituto Superior de Formación Docente- Gdor. Virasoro). 
Mail. mariobortoluzzi@hotmail.com 
  
Resumen 
     El trabajo que se presenta, es de matriz geográfica y 
corresponde a la etapa inicial de un estudio de geografía 
histórica y de la percepción. Desde un enfoque diagnóstico-
descriptivo, se atiende al oratorio guaraní-misionero de San 
Alonso, localizado sobre la Ruta Nacional N° 14, distante once 
kilómetros al norte de la localidad de Gdor. Virasoro, Ctes.  

Se tratan las condiciones atendidas por la Compañía de Jesús 
para su emplazamiento en el año 1714, partiendo de las 
nociones geográficas de sitio y situación.  

En la metodología de captación del hecho geográfico, se 
aplicó observación directa, empleando la técnica de transectas 
radiales y para la observación indirecta, se consultó la cartografía 
de Instituto Geográfico Nacional (IGN) y herramientas 
disponibles en Sistemas de Información Geográfica (SIG).  

En el informe del presente estudio, se describe a San Alonso 
como sitio, en relación a los ajustes de su arquitectura edilicia a 
las condiciones topográficas e hidro-meteorológicas del lugar. La 
localización óptima de San Alonso en la cresta de la divisoria de 
agua de los ríos Uruguay y Aguapey, el acceso franco al agua, a 
los materiales constructivos para erigir el oratorio y puesto de 
estancia; se suman a otra condición favorable, dada por su 
situación geográfica. Ésta permitió, oficiando de encrucijada en el 
flujo de los caminos del corredor norte sur y del eje transversal 
de los ríos Uruguay y Paraná, aportar -fundamentalmente 

ganado- del espacio productivo de San Alonso y del sur de las 
misiones, a los otros pueblos normisioneros.   

Además de aplicar los conceptos afines de sitio y situación al 
lugar aludido, se consideró al oratorio de San Alonso desde la 
noción perceptiva que ofrece su cuenca visual, atendiendo las 
barreras topológicas existentes.  Finalmente, se reflexiona sobre 
el entorno paisajístico en su pasado prístino, en su apogeo como 
espacio productivo de las misiones y en la actualidad como 
paisaje relicto modificado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:mariobortoluzzi@hotmail.com
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PATRIMONIO CULTURAL-AMBIENTAL REGIONAL. 
IDENTIFICACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS 
PROCESOS Y ESPACIOS DE PATRIMONIALIZACIÓN EN 
CHACO Y CORRIENTES 
Autores:   
Sudar Klappenbach, Luciana, lu_sudar@hotmail.com 
Arruzazabala, Laura, lauraarruzazabala@hotmail.com 
Guillán, María Isabel,  maisgui@gmail.com 
Sudar Klappenbach, María Celeste, celesukla@hotmail.com 
UNNE. Facultad de Artes, Diseño y Ciencias de la Cultura 
 

Resumen 
Esta ponencia tiene como propósito presentar el proyecto 

de investigación “Patrimonio cultural-ambiental regional. 
Identificación, sistematización y análisis de los procesos y 
espacios de patrimonialización en Chaco y Corrientes”.6  

La perspectiva que sustenta este estudio es la concepción 
de la región NEA como entidad de interés patrimonial a partir de 
su conformación geo-ambiental, histórica, poblacional y cultural. 
Desde la idea de región cultural heterogénea, el proyecto que se 
encuentra en sus etapas iniciales, se propone, por un lado, llevar 
adelante acciones de relevamiento y sistematización de 
información referidas a las diferentes expresiones patrimoniales 
(culturales-ambientales, materiales-inmateriales), sus 
mecanismos de protección y sus espacios de patrimonialización 

                                                           
6 Acreditado por la Secretaría General de Ciencia y Técnica de la Universidad 

Nacional del Nordeste,  

PI 1 N 001, con la participación de la Facultad de Artes, Diseño y Ciencias de la 

Cultura (FADyCC UNNE), el Centro de Gestión Ambiental y Ecología (CEGAE, 

UNNE), la Facultad de Humanidades (UNNE) y la Facultad de Humanidades, de la 

UNaF. 

 

(museos, archivos, áreas protegidas -paisajes culturales y otros) 
de las provincias de Chaco y Corrientes. Información y 
herramientas que en la actualidad se encuentran dispersas en 
diferentes instituciones y organismos, y en las mayorías de los 
casos, incompletas o inexistentes. 

 
Por otro lado, se plantea la construcción de un 

conocimiento integral que permita poner en diálogo esas 
manifestaciones patrimoniales, en tanto referencias de identidad, 
mediante la articulación de los aportes que desde diferentes 
perspectivas disciplinares intervienen tanto en la investigación 
como en los procesos de patrimonialización y gestión del 
patrimonio regional. Desde esta mirada, resulta imprescindible 
repensar el patrimonio de nuestra región como un corpus de 
espacios y expresiones en que lo simbólico, histórico, ambiental 
y social se construyen mutuamente. En este sentido, se propone 
como proyecto institucional la integración de las tareas 
académicas con las de investigación mediante la participación de 
equipos docentes de distintos espacios curriculares.7 

  
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
7
 Los equipos docentes y de investigación desarrollan sus actividades en cátedras 

específicas dentro de las carreras Licenciatura en gestión y desarrollo cultural, 

Licenciatura en artes combinadas y la Licenciatura en ciencias de la información y el 

Profesorado en Letras, de la Facultad de Humanidades de la UNAF. 
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EL ROL DE LOS GEOPARQUES EN LA 
CONSTRUCCIÓN IDENTITARIA: UN ARGUMENTO EN 
FAVOR DE SU DESARROLLO EN EL CONTEXTO 
ARGENTINO 
 
Autores:  
 Lucas Misseri1 y Lucas Emmanuel Misseri2 
Mail: lucas.misseri@hotmail.com 
 

1Facultad de Ciencias Naturales y Museo – Universidad 
Nacional de La Plata  
2 Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la 
Facultad de Derecho – Univ. Nac de Córdoba. 

 
 

El patrimonio geológico incluye ciertos elementos 
del paisaje en que nos desenvolvemos desde nuestro 
nacimiento y durante la construcción de nuestra identidad 
individual y colectiva, por eso es necesario abogar por 
sitios donde pueda conservarse. Sin embargo, y a pesar 
de la riqueza geológica de Argentina, en nuestro país 
escasean las áreas donde el patrimonio geológico sea 
motivo de protección y se presenten las condiciones 
estructurales y no estructurales para ello. Es por eso que 
en el presente trabajo se fundamenta la importancia de 
que existan estas áreas enmarcadas bajo el concepto de 
“geoparque”, ya que su valor no sólo está dado por su 
función ecológica sino también por el impacto que puede 
tener en la constitución de la identidad cultural de quienes 
habitan el territorio. A partir de diferentes trabajos y 
teniendo en cuenta la experiencia del primer geoparque 
argentino “Pillán Mahuiza”, se destaca que la repercusión 

del patrimonio geológico en la identidad de la comunidad 
deriva del rol que cumplen ciertos rasgos geológicos como 
parte del paisaje cotidiano, influyendo en la disponibilidad 
de alimentos, las costumbres, la habitabilidad, las 
manifestaciones artísticas, etc. Asimismo, se define como 
la creación de un geoparque puede derivar en otros 
procesos vinculados con el aprendizaje sobre la geología 
local (geoaprendizaje), la apropiación de la misma como 
patrimonio (patrimonialización), la convocatoria de turistas 
(geoturismo) y la promoción de la conservación del 
patrimonio geológico. Por lo expuesto con anterioridad, se 
arriba a la conclusión de que gracias a la cuaterna antes 
descripta (geoaprendizaje-patrimonialización-geoturismo-
conservación) los geo parques no sólo son áreas 
conservacionistas, sino que también aportan a la 
construcción identitaria tanto en la esfera local como 
nacional.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://cordoba.academia.edu/Departments/Centro_de_Investigaciones_Jur%C3%ADdicas_y_Sociales_de_la_Facultad_de_Derecho/Documents
http://cordoba.academia.edu/Departments/Centro_de_Investigaciones_Jur%C3%ADdicas_y_Sociales_de_la_Facultad_de_Derecho/Documents
http://cordoba.academia.edu/
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CONCLUSIONES GENERALES  
EJE I 
 
CENTROS HISTÓRICOS. 
MECANISMOS DE COMPENSACIÓN Y ESTRATEGIAS DE 
SUSTENTABILIDAD. 
EJE I 
CENTROS HISTORICOS MECANISMOS DE COMPENSACION 
Y ESTRATEGIAS DE SUSTENTABILIDAD  
 
Respecto de la Legislación para Centros Históricos: es un 
tema donde se avanza muy lentamente. Actualmente hay 
ciudades de Argentina que cuentan con normativas de avanzada 
como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe 
y otras que ni siquiera cuentan con Códigos de Planeamiento y 
definición de distritos protegidos.  
La Ciudad de Corrientes cuenta con Ordenanzas, leyes 
provinciales y nacionales que ayudan seguramente pero 
definitivamente no es una solución y ni mucho menos.  
Por ello la convocatoria de este Eje I en el Congreso de Centros 
Históricos Mecanismos de Compensación y Estrategias de 
Sustentabilidad tiene el eje en la exploración de otras alternativas 
para el abordaje de la protección. Consideramos que se 
requieren una infinidad de acciones que puedan contemplar las 
diversas cuestiones que impactan directamente sobre la 
preservación de los Centros Históricos. 
-La Gestión del Centro Histórico-Hemos visto que está 
fuertemente presionada por el desarrollo inmobiliario, digamos 
que existe presión por la flexibilidad de las normativas para 
aumentar la densidad edilicia o el suelo creado.  
El hecho es que hay administraciones municipales que intentan 
poner sobre la mesa a los diversos actores y con la ayuda de 

varios instrumentos se compensan restricciones ya sea con los 
denominados derechos transferibles o modalidades de 
compensación como las de Córdoba. 
Es un tema urgente sobre todo para las ciudades de tamaño 
intermedio ya que son apetecibles para el desarrollador porque 
tiene prácticamente todas las ventajas de la urbanidad de las 
grandes ciudades sin la densidad población con lo cual es de 
una mejor calidad de vida en cuanto a manejo del tiempo, de las 
distancias y de otras variables asociadas a la escala.  
Es importante reconocer  el trabajo de equipos que han relevado, 
catalogado e incluso propuesto normativas complementarias a lo 
largo del tiempo de aplicación de la Ord 964/78 en la Ciudad de 
Corrientes. Idénticas tareas han sido llevadas a cabo en diversos 
municipios de Argentina, con diseño de planes de manejo o 
incluso de manuales de intervención. Este tipo de acciones 
facilita muchísimo el control que debe realizar el estado a cargo 
de las áreas municipales de control de obras particulares, 
inspección de obra y uso de suelo.  
Todo suma y contribuye al mayor conocimiento e intercambio de 
experiencias para el sector público a cargo de la gestión de las 
áreas urbanas con valor histórico como también del sector 
académico que nutre la profesionalización de estos sectores.  
Es importante el apoyo de las diversas instituciones que trabajan 
con el patrimonio como la CNMMYBH, ICOMOS, el ICC, el 
CICOP desde la asistencia técnica, la formación que nos permite 
fortalecer el espacio y los vínculos para actuar con mayor rapidez 
en diversas situaciones.  
También la comunidad destinataria que representa un control 
visual y activo permanente del patrimonio y además guarda 
memoria y reporta información de forma permanente siendo tal 
vez una de los insumos más valiosos cuando se trata de 
documentar de forma integral una obra. 
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Por lo cual es casi obvio ver que por delante la cooperación y el 
intercambio de experiencias sobre la base de un vasto trabajo de 
las áreas técnicas municipales a las que hay que ayudar desde 
las diversas instituciones incluidas las académicas y aquellas 
que regulan el hacer profesional, para equilibrar las fuerzas de 
mercado y la política de desarrollo urbano. 

 
 
 
EJE II 
 
CENTROS DE INTERPRETACIÓN.  
GESTIÓN DE MUSEOS.  
PATRIMONIO INMATERIAL 
 
-Respecto de la Legislación para Museos, es un tema 
pendiente, Actualmente Argentina no cuenta con una ley 
nacional de museos. Las provincias pioneras, que hoy cuentan 
con una ley de museos son Santa Fe y Chaco, luego le siguió 
Misiones, y actualmente hay proyectos de ley en Corrientes, 
Mendoza y provincia de Buenos Aires entre otras. 
La legislación Cultural, ligada al Patrimonio Cultural y Natural, 
referida a los Museos no es mucha pero sí compleja, primero se 
consideró la normativa y luego la gestión. Aplicación y 
necesidades que surgen de la legislación en sí. 
Es importante entender la importancia y beneficios que implicaría 
una ley Nacional y relevante las implicancias legales de las 
instituciones intermedias, instituciones internacionales y 
asociaciones de amigos y su trabajo conjunto en bien del museo. 
Museos. Gestión. Archivos. Centros de Interpretación. 
-Los Museos de gestión estatal en el caso de Chaco, y en 
particular, los dependientes del Instituto de Cultura de su 

provincia, resaltan la creación de museos en un período que 
significó de aperturas de instituciones culturales incluyendo la 
nueva casa de las Culturas, con un panorama diferente al actual; 
que, contando con una Ley de Museos, de nula aplicación suma 
el análisis actual de sus instituciones, infraestructuras, 
equipamientos, personal y su jerarquización, estado del 
patrimonio que resguardan y su exhibición.  
-Tomando un eje de la Gestión, en este caso referido a la 
Creación de Museos, es importante reconocer  el trabajo de 
equipos multidisciplinarios conformados a tal fin, en la que se 
conjugan disciplinas de las Ciencias de la Información donde 
Archivistas, Bibliotecarios y Museólogos unifican saberes y 
criterios para este logro de trascendencia de una Nación, como 
en el Caso del “Museo a La Bandera del Perú”, de carácter 
privado, pero como todo museo, al servicio de su comunidad, el 
país y el mundo.   
También, vislumbrar una valiosa colección de arte de un artista 
plástico de Corrientes, como fondo patrimonial para el futuro 
Museo de Arte Contemporáneo en la Ciudad Capital, es de 
gran interés y necesidad para la comunidad correntina, y 
significará un espacio propio para nuestros artistas locales y para 
el arte de nuestra provincia en general. 
Con respecto a los centros de interpretación, es un espacio de 
comunicación gráfica a través de la imagen, en torno a un 
recorrido conceptual que da a conocer el acervo cultural 
conectando al visitante, intelectual y emocionalmente con su 
entorno. Su objetivo es valorar la riqueza patrimonial y como 
consecuencia generar pautas de conductas internas positivas en 
bien de la preservación patrimonial, a la vez que promociona una 
oferta turística inigualable como propuesta atractiva dentro de un 
desarrollo sustentable. 
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Ahora bien, las primeras investigaciones arqueológicas 
vinculadas a los sistemas de paisajes de humedales realizadas 
entre fines del siglo XIX y la primera mitad del XX, dejaron una 
marca insoslayable en la arqueología regional como lo es la 
colección Lilia Spinelli y Chas Grosso, pero hasta el momento 
como ya mencionamos ocurre lo mismo que con el tema 
Legislación Cultural queda mucho por hacer en arqueología 
correntina. 
Asi mismo se analizó la importancia de los archivos en la 
preservación y difusión de la memoria colectiva. Como 
centenares de cartas dejadas por el Coronel Palleja, en el marco 
de la Guerra de la triple que son publicados en Uruguay, y que 
son testimonio de la geografía, actividades económicas, 
estancias; transformándose en uno de los primeros geógrafos de 
nuestra provincia 
Importantes también son los archivos dentro de la gestión 
museo, como el fondo documental Bonpland, pertenecientes al 
sabio francés, de trascendencia mundial, que tanto ha aportado 
al avance de las ciencias naturales. 
Patrimonio Cultural Inmaterial-Comunidad- Espacios de 
Memoria   
-Valorar la importancia de las Asociaciones civiles con respecto a 
la participación, el compromiso y acciones en relación al 
patrimonio cultural y de su entorno, en sentido de pertenencia e 
identidad, representando a la sociedad civil toda. Rescatando 
elementos que hacen a la identidad de su comunidad que es 
Patrimonio de Todos. 
-Hablando de la importancia de la participación ciudadana, 
también allí el museo se presenta como nexo entre distintas 
generaciones para fortalecer identidades, vínculos, la historia de 
una comunidad y la diversidad de culturas que en ella convergen, 

como el caso del Museo del Hombre Chaqueño Dr. Ertivio 
Acosta. 
-Respecto de la Comunidad, merece especial consideración, 
también los espacios de la Memoria. Museos, sitios históricos, 
cementerios, y todos aquellos que son portadores de memoria, 
arte, genealogías y representaciones socio-histórico-religiosas, 
que, sin dudas, guardan lazos estrechos con la sociedad actual y 
forman parte de nuestra identidad y cotidianeidad. 
Cultura Afro-Guaraní-Lengua-Arte  
-Entre tantas manifestaciones culturales y de diversidad, es 
primordial valorar las presentes en nuestra región: la cultura 
guaraní, la africana, y la diversidad cultural en la hermana 
provincia del Chaco y nuestra región toda, sumada a las raíces 
europeas y de los padres jesuitas heredados, hasta nuestros 
días atraviesan todos los aspectos de la cultura y el arte y 
también de los saberes ancestrales presentes hoy en prácticas 
cotidianas, como el  observado en una sola expresión, La Yerba 
Mate.  
Al igual que todas ellas, nuestra lengua ancestral el guaraní, 
merece un lugar preponderante, no solo, como manifestación de 
una cultura milenaria, sino como medio de comunicación en el 
cotidiano vivir, ya que muchos de nuestros habitantes de la 
región Litoral, la utilizan día a día en comunidades del interior. El 
Guaraní y lenguas vecinas, como el Qom, wichi, moqoit, son 
parte de nuestra cultura regional (incluyendo el portugués en la 
costa opuesta). A todo ello debemos considerar en el Chaco la 
Ley de lenguas oficiales N° 6604 y en Corrientes, la Ley del 
Idioma oficial alternativo N° 5598, el Guaraní. 
En todos los campos, se observan avances, pero aún queda 
mucho por hacer.  
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EJE III 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
PROTEGIENDO EL PATRIMONIO 
 
El Eje 3: Estudios de impacto ambiental. Protegiendo el 
patrimonio cultural tuvo como coordinadores a María Núñez 
Camelino (UNNE) y Sebastián Matera (UBA) y contó con la 
relatoría de Gabriela Guraieb (INAPL). El propósito inicial del eje 
durante el encuentro fue discutir sobre la protección del 
patrimonio cultural en nuestro país, la región y, especialmente, 
en nuestra provincia de Corrientes, pero, particularmente, debatir 
sobre la forma en que la ejecución de grandes obras de 
infraestructura pueden o podrían afectar la protección y 
conservación de este patrimonio cultural. Los coordinadores 
destacaron cómo en el pasado reciente no existían límites para 
el desarrollo de obras en el marco del crecimiento económico, 
pero esas posturas fueron siendo reemplazadas por una 
reflexión hacia la protección de las condiciones de vida futuras. 
Por ello, hoy en día se busca lograr un desarrollo sostenible, 
capaz de satisfacer las necesidades actuales sin comprometer 
los recursos ambientales y culturales y las posibilidades de las 
futuras generaciones. En este sentido, la Evaluación de Impacto 
Ambiental es uno de los instrumentos ambientales más utilizados 
por las instituciones gubernamentales en el mundo para decidir si 
se debe avanzar o no con una propuesta, basándose en la 
comprensión y evaluación de las consecuencias ambientales de 
su ejecución. En su desarrollo, profesionales de distintas 
especialidades trabajan en Estudios de Impacto Ambientales 
evaluando las variables que futuras obras podrán ejercer sobre el 
medio ambiente, prediciendo impactos negativos y positivos, 
realizando sugerencias y proponiendo medidas de mitigación 
ante estos posibles impactos.  

Durante el desarrollo del Eje, se presentaron diferentes trabajos 
los que apuntaron, en líneas generales, a discutir este enfoque 
inicial sobre la necesidad de los Estudios de Impacto – como los 
trabajos de Matera,  o Núñez Camelino – a exponer casos 
puntuales de intervención o propuestas de intervención sobre el 
patrimonio – como los trabajos de Artigas; Bortoluzzi, Maidana y 
Pintos o Misseri y Misseri – y, también, resaltar la importancia del 
relevamiento y la sistematización en el conocimiento del 
patrimonio regional – este fue el caso del trabajo presentado por 
Sudar Klappenbach, Arruzazabala, Guillán y Sudar Klappenbach. 
Coincidiendo con los coordinares, la relatora del eje, Gabriela 
Guraieb, destacó la necesidad de los Estudios de Impacto para 
proteger el patrimonio y adelantó, en ese momento, la próxima 
inauguración de la Especialización sobre Estudios de Impacto 
Ambiental, carrera de posgrado que la Universidad de Buenos 
Aires ya ha puesto en marcha. 
En su intervención, Guraieb mencionó el panorama que la 
legislación nacional genera como marco en la actualidad para la 
protección del patrimonio arqueológico, pero resaltó que son las 
provincias las que deben legislar de acuerdo con sus 
singularidades. De la misma manera, con respecto al trabajo de 
los arqueólogos profesionales advirtió la importancia del 
conocimiento de la legislación de la provincia en la que se 
desempeñan.  
Destacó como una de las tareas pendientes el tema del registro 
de las colecciones arqueológicas (públicas o privadas), no sólo 
por la importancia de conocer el acervo patrimonial de nuestro 
país y nuestras provincias, si no también porque este 
conocimiento constituye una forma de proteger el patrimonio del 
tráfico ilícito de nuestros bienes culturales y una forma de 
salvaguardar nuestra identidad. 
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